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1 . Comunidad Autónoma

2 . Autoridades y Persona l

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

1231 DECRETO n .° 19/1988, de 28 de enero, por el que
se dispone el nombramiento de don Enrique Gonzá-
lez Semitiel como Director General de Cultura .

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 .1 de la Ley
1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 28 de enero de 1988 .

DISPONGO

Nombrar a don Enrique González Semitiel, Director Ge-
neral de Cultura .

Murcia a 28 de enero de 1988 .-El Presidente de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, Carlos Collado
Mena.-El Consejero de Cultura, Educación y Turismo, Es-
teban Egea Fernández .

Consejería de Administración Pública e Interior

Página 595

Consejería de Administración Pública e Interior

1075 ORDEN de 25 de enero de 1988, de la Consejería
de Administración Pública e Interior por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión mediante
concurso de méritos de distintas plazas de la Admi-
nistración Regional .

Visto lo dispuesto en el Decreto 57/1986, de 27 de junio
de Acceso a la Función Pública, Promoción Interna y Provi-
sión de Puestos de la Administración Regional .

Vista la Orden de la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior de 27 de noviembre de 1987 (BORM 14-12-87)
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de determinados puestos de la Administración Regional .

Constituida la Comisión de Selección establecida en la
Base Sexta de la Orden de convocatoria, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 49 del Decreto 57/1986, y examinada por
ésta, las solicitudes presentadas dentro del plazo establecido .

Vista la propuesta de adjudicación formulada por la ci-
tada Comisión .

En uso de las facultades que me confiere el artículo
12 .2 .d) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pú-
blica de la Región de Murcia .

1073 Corrección de errores a la Orden de 18 de enero de
1988, de la Consejería de Administración Pública e
Interior, publicada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» de fecha 1-2-88, por la que se con-
vocan para su provisión mediante libre designación,
plazas vacantes de la Administración Regional, de-
pendientes de la Consejería de Bienestar Social .

Advertido error en la Orden de 18 de enero de 1988, de
la Consejería de Administración Pública e Interior, publica-
da en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de fecha
1-2-88, por la que se convocan para su provisión mediante el
sistema de Libre Designación, plazas vacantes de la Adminis-
tración Regional, dependientes de la Consejería de Bienestar
Social, se procede a su rectificación en los siguientes términos :

Página 423 :

En la plaza de Jefe de Servicio Régimen Económico, en
la columna de Requisitos Básicos, donde dice : C. Sup .
Adres/Ldo . Económicas; debe decir : C. Sup. Adres/Ldo . Eco-
nómicas y/o Derecho .

Murcia, 3 de febrero de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M .a Egea Martínez .

ACUERDO

Primero .-Nombrar por el sistema de concurso de méri-
tos y para las plazas que se indican, a aquellos funcionarios
relacionados en el Anexo 1 de esta Orden .

Segundo .-Declarar desiertas las plazas que se relacio-
nan en el Anexo II de esta Orden .

Tercero .-Para la plena efectividad de los nombramien-
tos que se confieren, los ceses y consiguientes tomas de pose-
sión, deberán realizarse conforme a lo previsto en la Base No-
vena de la Orden de convocatoria, para lo cual las distintas
Secretarías Generales Técnicas deberán formalizar las «Ho-
jas de Enlace» respectivas, rellenando, e,n todo caso, la casi-
lla correspondiente a compatibilidad, según lo prevenido en
el artículo 1 .° de la Ley 53/1984, y el artículo 3 .° .2 de la Dis-
posición Transitoria Novena de la misma Ley, en cumplimien-
to del artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 10 de abril .

Contra la presente Orden podrá interponer recurso de re-
posición en los términos previstos en la Ley de Procedimien-
to Administrativo .

Murcia a 25 de enero de 1988 .-EI Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M.' Egea Ma rtínez .



Página 596 Jueves, 11 de febrero de 1988 Número 34

Consejería de Administración Pública e Interior

ANEXO 1

Apellidos y nombre Plaza Nivel Dedicación Un.Orgánica Código

Zamora Zaragoza, Feo . Javier Jefe Sección de Contrátación 24 EXCLUSIVA S.G.T . JC0018 5
Andreo Tudela, Juan Jefe Neg . Inventario y Patrimonio 17 EXCLUSIVA S .G.T . N70025 0
Sánchez Peñalver, María Jefe Negociado Registro Genera l

Consejería

17 EXCLUSIVA S.G.T . N70025 1

Moreno Alarcón, Lorenzo Jefe Neg . de Seguridad Social 17 EXCLUSIVA D .R. F . Pública N70006 9

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

Herrero Pascual, Ana María Director Archivo Histórico Pro-
vincial

24 NORMAL D.R. Cultura TA00002

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

López Ferrer, Manuel Jefe Negociado de Admón . y
Asuntos Generales

15 EXCLUSIVA D .R. Planif . y

Asist . Técnica

N50003 3

ANEXO I I

Consejería de Administración Pública e Interio r

Puesto de Trabajo : Jefe Sección 3 . ° Personal ; Centro Directivo, Dirección Regional de la Función Pública . DESIERTA

937 RESOLUCION de 29 de enero de 1988, de la Con-
sejería de Administración Pública e Interior, por la
que se aprueba la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos para participar en las pruebas
selectivas para ingreso en la escala Superior de Sa-
lud Pública, especialidad Técn:cos Superiores de La-
boratorio .

Terminado el plazo de presentación de instancias para
participar en las pruebas selectivas de acceso a la Escala Su-
perior de Salud Pública especialidad Técnicos Superiores de
Laborator:o, convocadas por Orden de esta Consejería de
fecha 4 de diciembre de 1987, publicada en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» de 23 de diciembre de 1987,
B .O.R .M. número 293 ,

Primero
RESUELV O

Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, con la indicación de las causas de exclusión de los
aspirantes que así se especifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con las causas de exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consulta en la Oficina de
Información de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-
niente Flomesta, s/n .° y en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, sita en C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° de esta
capital .

Segundo

Los aspirantes que fie,aren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un plazo de diez días a partir del

día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» para reclamar o subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión, circunstan-
cia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectificación
en la lista definitiva de aspirantes .

Tercero

La reclamación que subsane el defecto que haya moti-
vado su exclusión deberá presentarse (una por cada instan-
cia reclamada) en el plazo señalado en el punto anterior me-
diante escrito dirigido al Consejero de Administración Pú-
blica e Interior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, Mur-
cia, según modelo que figura como Anexo 1 de esta Resolu-
ción y debiendo adjuntar al mismo, fotocopia de la instan-
cia registrada por el órgano receptor u Oficina de Correos
por la que se remitió, en su caso, certificada . Transcurrido
el plazo de 10 días antes indicado, sin que se haya formula-
do reclamación alguna, las citadas listas quedarán elevadas
a definitivas .

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Conforme a lo establecido en el Decreto Regional
86/1984 de 26 de julio sobre indemnizaciones por razón del
servicio al personal de la Comunidad Autónoma, modifica-
do y ampliado por Decreto número 33/1986, de 3 de abril,
y actualizada la cuantía de las indemnizaciones por el Decre-
to número 31 / 1987 de 14 de mayo, se determina la categoría
Primera para el Organo de Selección de esta Convocatoria,
estableciendo en nueve el número máximo de asistencias a
clevengar, con la limitación que determina el artículo 29 .4,
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del Real Decreto 1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional
33/ 1986 de abril .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el (lí a
21 de marzo de 1988, a las 10 horas, en el Salón de Actos
de la Consejería de Sanidad, sita en Ronda de Levante, nú-
mero 11, Murcia .

Murcia, 29 de enero de 1988 .-El Consejero de Admi-
uistración Pública e Interior, Rafael M.a Egea Martínez .

ANEXO 1

Apellidos - - -
Nombre __ D.N .L _
Domicilio
Localidad Provincia
Teléfono

EXPONE :

Que ñabiendo sido excluido a las pruebas selectivas con-
vocadas por Orden y n.° de B .O .R.M

. de fecha _ para plaza/s de
y encontrándome

dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual mani fiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo . Sr . Consejero de Administración Pública e Interior
( iti-1U RCIA )

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCES O

A LA ESCALA SUPERIOR DE SALUD PUBLICA
ESPECIALIDAD, TECNICO SUPERIO R

DE LABORATORIO

TURNO LIBRE

ADM1TIDOS

Apellidos y nombre D .N .I .

Abellán Cuesta, M.' Luisa . . . . . . . . . . . . . . . . . .38 .432 .431
Alemán Baeza, M .a José . . . . . . . . . . . . . . . . . . .74 .337 .674
Aliaga Ruiz, Francisca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .444 .247
Aguilar Franco, Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12 .716 .418
Aspa Marco, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .50 .297 .165
Belmonte Fernández-Ballesteros, Carlos . . . . . . 27 .435 .178
Benítez Camacho, Buenaventura . . . . . . . . . . . . . 30 .470 .801
Bernal Gambin, Luis Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . .74 .346 .397
Botella Robles, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .444 .415
Callizo Gutiérrez, Francisco José . . . . . . . . . . . . 22 .482 .447

Carpena Guaita, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .343 .477
Carrión Sintas, M.a Dolores . . . . . . . . . . . . . . . .27 .443 .714
Cerdá Micó, Vicente Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .469 .983
Conesa Garre, Alicia E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .438 .265
Fagín Torrecillas, Angel Manuel . . . . . . . . . . . . .22 .437 .751
Gago López, M . a Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .471 .552
García Pujante, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .438 .499
Granados Olivares, Lucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .951 .213
Gómez Pardo, Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .29 .001 .539
González Gómez, Juana María . . . . . . . . . . . . . . 74 .434 .562
González-Tejero García, M .a de los Reyes . . . . 22 .482 .210
Hernández Artés, Concepción . . . . . . . . . . . . . . . 27 .454 .496
Hernández Martos, Salvador . . . . . . . . . . . ; . . . .22 .935 .102
Hernández Ruipérez, Fuensanta . . . . . . . . . . . . . 52 .802 .231
Hita Romero, José . . . . . . . . . . . . . ., . . . . . . . . . .29 .047 .217
Iniesta Iniesta, Amparo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 .153 .193
Jódar Beteta, M.a José de . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .942 .965
Lafuente Mercader, M .a Pilar . . . . . . . . . . . . . . .22 .951 .984
López Cascales, José Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .444 .844
López Cascales, M.a Mercedes . . . . . . . . . . . . . . 77 .502 .909
López Gabarrón, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .24 .895 .028
López Hernández, Teresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .458 .349
López Morales, M .' Belén . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .453 .860
López Ros, M .' Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .463 .693
Marco Aledo, M . ' José . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 27 .431 .781
Marín Feter, Rosa N9 ." . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .26 .188 .413
Martínez Cano, Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .457 .321
Martínez Moreno, José NI .3 . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .435 .767
Martínez Navarro, M .' Carmen . . . . . . . . . . . . .27 .454 .969
Masó Rodríguez, Jaime . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .951 .005
Marqués Benito, Francisco José . . . . . . . . . . . . .27 .436 .912
Méndez Colmenero, An,onio . . . . . . . . . . . . . . . .22 .415 .760
Micol García, M .a Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .441 .450
Molina Laborda, Concepción . . . . . . . . . . . . . . . 27 .432 .220
Moreno Gozálvez, M .° Jesús . . . . . . . . . . . . . . . .25 .293 .789

NIuñoz Muñoz, M.a Jos,` . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .452 .428
Muñoz Muñoz, Esperanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .477 .155
Nortes Ruipérez, M .' Dolores . . . . . . . . . . . . . . .27 .447 .943
Núñez Navarro, Elvira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .429 .330
Núñez Trigueros, José María . . . . . . . . . . . . . . . .27 .426 .839

Oliva Gómez, Eugenia Teresa . . . . . . . . . . . . . . 21,994 .465
Ortiz García, Josefa Bernarda . . . . . . . . . . . . . . .12 .454 .825
Parras Masa, M .a del Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . .9 .164 .712
Pérez Aniorte, Ramón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .72 .519 . ~5 18

Piña Calvo, Remigio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .4 ? -1 . .i49
Pina López, Verónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .21 .447 . 5 98
Ramírez Santigosa, Inmaculada . . . . . . . . . . . . . . 2 7 .458 .055
Rivas Esteban, Carmen Isabel . . . . . . . . . . .
Roca Martínez, Isidoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ",' .919 .318
Salinas Lorente, Lázaro-Jesús . . . . . . . . . . . . . . .27 .452 .516
Sancho Nieto, Soledad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .482 .730
Saura Iniesta, Pedro Ramón . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .920 .906
Saura López, Domingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .438 .950
Sánchez Cánovas, Ana Mnría . . . . . . . . . . . . . . .22 .482 .382
Sánchez-Fresneda Lépez, Gema . . . . . . . . . . . . .22 .478 .279
Sánchez-Guerrero Cantó, M .' Cruz . . . . . . . . . 74.436 .262
Sánchez Marín, Ginés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .439 .801
Seemaun Fries, M .a del Carmen . . . . . . . . . . . . .50 .805 .523
Tenes Rodríguez, Laura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19 .849 .860
Torrecillas Lozano, Francisca Elena . . . . . . . . . .27 .462 .344
Valverde Garrido, Antoniu . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .445 .410
Valerdi Pérez, Ramón . . . . . . . . . . . . '. : 937 .707
Varo Franco, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . .27 .452 .333
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Vilian;or Rodríguez, José Alberto . . . . . . . . . . . .27 .432 .927

Vidal-Abarca Gutiérrez, M .° Mercedes . . . . . . .27 .442 .168

\Vait Moya, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~2 .921 .447
Lamora Pérez, Eva M . ' ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 .570 .442
Loroa Alonso, Isabel Adoración . . . . . . . . . . . . .27 .442.i7fi

E X C L U 1 D O S

Alcaraz Méndez, Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .942 .841

Por presentar instancia fuera de plazo .

Alemán Ruiz, Ana M .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .434 .493

Por no reunir los requisitos exigidos en la Base 3 . Aparsado

3 .4 . (falta de pago de tasas y derechos de examen),

Aznar García . Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .937 .399

1'or presentar instancia fuera de plazo .

Bernal Albarracín, Manuela . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .441 .'75

Por no reunir los requisitos exigidos en la Base 3 . Apartado

3 . 1 . (falta de pago de derechos de examen) .

Cortés Sánchez, Magdalena . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .434 .446

Por presentar instancia fuera de plazo .

Jiménez García, L ..uisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 . :68 .318
Por no reunir los requisitos exigidos en la Base 3 . Aparíado

3 .4 . (falta d e pago de tasas y derechos de examen) .

López Gabarrón, Juan Ramón . . . . . . . . . . . . . .25 .057 .435
Por pre :,entar instancia fuera de plazo .

Martínez Martínez, Prudencio . . . . . . . . . . . . . . .73 .991 .251

Por no reunir los requisitos exigidos en la Base 3 . Apartado

3 .1 . (No ajustarse el modelo de instancia al normal :zado) .

Martínez Ortiz, Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .27 .435 .658
Por no reunir los requisitos exigidos en la Base 3 . Apartado

3 .1 . (No ajustarse el modelo de instancia al normalizado) .

LIBRES CON PUNTO S

A D M I T 1 D O S

Apellidos y nombre D .N .1 .

Casado Guijarro, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . .22 .467 .593

García Andreu, José María . . . . . . . . . . . . . . . . .50 .27H .403

Guilién Marco . Agustín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .74 .166 .015

Gómez Navarro, Ismael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 .rt27 .936

Gutiérrez Molina, Carolina . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .317 .368

Herrera Ortega, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .482 .222

Lorente Gutiérrez, M . ' José . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .474 .541

Manzanera Peiegrín, Clemente . . . . . . . . . . . . . .23 .211 .955

Marín Camaches, M ." Dolores . . . . . . . . . . . . . .22 .-J72 .211

Oliva Garcia, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .24 .772 .1 1, 9

Pacheco Martín, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . .22 471 .695

Serrano flernández, Fernando . . . . . . . . . . . . . . .22 474 .25 2

EXC' 1- .L' IDO S

Sánchez Marín, Giné . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.439 .801

Por no reunir los requisitos exigidos en la Base 3 . Apartado

3 .1 .1 ., en relación a la Base 1 .7 .1 . (No presentar (_ .'ertiti ,~ a-

ción de Servicios Prestados a la Adrninistración expedido l,or
Función Pública) .

939 RESOLUCION de 29 de enero (le 1988, de la Con-

sejería de Administración Pública e Interior, por la

que se aprueba la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos para participar en las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Superior de Sa-
lad Pública, especialidad Salud Tórax .

Terminado el plazo de presentación de instancías para
participar en las pruebas ~, :aectivas de acceso a la Escala Su-
perior de Salud Pública, especialidad Salud del Tórax con-
vocadas por Orden de esta Consejería de fecha 1 de diciem-
bre de 1987, publicada e,i ei «Bot :.tín Oficial de ia Región
de \¡lurcia» de 16 de dicie,ribre de 198 ` , B .O.R .M . número

= 87,

RE.Si: ;̀_Lt' O

Primero

Aprobar la lista pro~,isional de aspirantes ad mitidos y
excluidos, con la indicaciórr de las causas de exclusión de los

a5pirantes que así se espe-:ifican .

La relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-

dos, con ias causas d e exclusión de estos últimos están a dis-
posición de los aspirantes para su consulta en la Oficina de
Información de la Comunidad Autónoma sita en Avda . Te-

niente Flornesta, s/n .° y , en la Dirección Regional de la Fun-
ción Pública, sita en Ci - Luis Fontes- Pagán, s!n .° de esta

c :rpital-

tieKundo

Los aspirantes que figuren en la relación provisional co-
mo excluidos disponen de un, plazo de diez días a partir del
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» para reclamar o subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión, circunstan-
cia que, en su caso, dará origen a la oportuna rectificación
en la lista definitiva de aspirantes .

lercero

La teclautación que subsane el defecto que l .ava moti-

vado su exclusión deberá presentarse (una por cada instan-

wia reclamada) en el plazo señalado en el punto anterior me-

diante escrito dirigido al Consejero de Administraciórr Pú-

blica e Interior, C/ . Luis Fontes Pagán, s/n .° 30003, Mur-

cia, según modelo que figura como Anexo 1 de esta Resolu-

ción \ debiendo adjuntar al mismo, fotocopia de la instan-

cia registrada por el órgano receptor u Oficina de Correos

por la que se remitió, en su caso, certificada . Transcurrido

el plazo de 1 0 c;ías antes indicado, sin que se haya forrnula-

do reclamación alguna, las citadas listas quedarán elevadas

a definitivas .

L.os errores de hecho que pudieran advertirse podrán
sub~anarse de oficio o a petición del interesado .

Cuarto

Coni'orme a lo establecido en el Decreto Regiona l
86/11484 de 26 de juiio sobre indeinnizaciones por razón del

r~~oditica,ervicio al personal de la Cornunidad Autónonla ,

do \ amnliado por Decreto nún:ero 33i i9S6, tie 3 de ar•ci ;,
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y actualizada la cuantia de las indemnizaciones por el Decre-
to ntimero 31, 1987 de 14 de mayo, se determina la categoría
Priniera para el Organo de Selección de esta Convocatoria,
estableciendo en cinco el número máximo de asistencias a de-
~ enear, con la limitación que determina el artículo 29 .4, del
Real Decreto 1 .344/84, de 4 de julio, y Decreto Regional
33%1986 de abril .

Quinto

La fecha de celebración del primer ejercicio será el día
18 de matzo de 1988, a las 10 horas, en el Salón de Actos
de la Consejería de Sanidad, sita en Ronda de Levante, nú-
mero 11 . Murcia .

Murcia, 29 de enero de 1988 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Rafael M . ' Egea Martínez .

LISTA PROVISIONAL 1)E ADMITIDOS Y EXCLUIDOS
A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCES O

A LA ESCALA SUPERIOR DE SALUD PUBLICA,
ESPECIALIDAD, SALUD DEL TORA X

TURNO LIBRE CON PUNTOS

ADMITIDO S

Apellidos y nombre D .N .I .

Domínguez Galiano, Juan Antonio . . . . . . . . . . 45 .257 .608

Galváñ Olivares, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 .412 .665
Rodríguez Ruiz, Purificación . . . . . . . . . . . . . . . . 50 .271 .892

Ninguno

Apellidos
Nombre _

E X C L U I D O S

ANEXO 1
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Domicilio
Localidad Provincia
Teléfono

EXPONE :

Que habiendo sido excluido a las pruebas selectivas con
vocadas por Orden y n .° de B .O .R.M .
de fecha _ _ para plaza/s de

y encontrándome
dentro de los 10 días hábiles a los que hace referencia la Re-
solución por la que se aprueba la relación provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos .

SOLICITO :

Que sea subsanado el error, para lo cual manifiesto :

Murcia, de de 198

(Firma del interesado )

Excmo . Sr . Consejero de Administración Pública e Interior
(MURCIA)

4 . Anuncios
Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

1076 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 21 de enero de 1988, por
la que se autoriza previamente la construcción en
suelo no urbanizable de Murcia, Caravaca de la
Cruz, Yecla y Lorca de los siguientes expedientes .
243/87, 250/87, 253/87, 272/87, 6/88, 13/88 y
18/88 .

V ista ia documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director Regional de Urbanismo y Planifi-
cación Territorial con fecha 21 de enero de 1988, ha dictado
la siguiente Resolución .

Autorizar previamente el uso excepcional de los terre-
nos sitos en los lugares que a continuación se indican, con
la condición de que con anterioridad a la concesión de la pre-
ceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar
en el Registro de la Propiedad correspondiente, mediante no-
ta, que la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que per tanto tiene el carácter de indivisible en
los términos previstos en la legislación urbanística .

Expte . 243/87.--Solicitud de construcción de vivienda
y almacén en el Camino de Pedriñanes al Camino del Ba-
dén . Promovido por üon Andrés López Hernández . Murcia .

Expte . 250/87 .-Solicitad de construcción de vivienda
y almacén de P .O. en la Ctra . de 13e ►iiet . Alquerías . Promo-
vido por don Miguel Manuel Martínez Moreno . Murcia .

Expte . 253/87 .-Solicitud de construcción de vivienda
y almacén en la Vereda de la Cruz er. Llano de Brujas . Pro-
movido por doña María Martínez Zambuúio . '\9urcia .

Expte . 272/87 .-Solicitud de construcción de vivienda
en la Cañada de Lentisco, paraje de la Tuensanta .-Promo-

vido por don Pedro Belmonte Arcas .-Caravaca de la Cruz .

Expte . 6/88.-Solicitud de const :,tcc ón de vivienda en

el Paraje de La Pujola . Promovido por don Ramiro García
Muñoz . Yecla .

Expte . 13/88 .-Solicitud de Rehabilitación y ar,tpliación
de vivienda en el Carril del Vela . Diputación de Cazalla . Pro-
moVido por don Antonio Giner Sánchez . Lorca .

Expte . 18/88 .-Solicitud de construcción de vivienda en
la Fuensanta . Paraje el Cañalentisco de Abajo . Promovido
por don Antonio Navarro Alíaga . Caravaca de la Cruz .

Los expedientes estarán expuestos al público durante el
plazo de quince días contados a partir del .siguiente a su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» pa-
ra que puedan formularse las reclamaciones v_ observaciones
que se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo,
sitos en Avda . Tte . Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia a 29 de enero i988_-Ei Director Regional de
Urbanismo y Planificación Territor=al, ,I~e ;z AIIw .ü Sáez de
Haro .
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Secretaría General de la Presidencia

1229 ANUNCIO .
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Se anuncia concurso para la contratación conjunta de la
prestación del Servicio de Limpieza, para el año 1988, de lo-
cales donde se encuentran ubicadas, la Presidencia de la Co-
munidad Autónema de la Región de Murcia y Dependencias
de diferentes Consejerías de la misma .

BASES

1 .-Objeto. Contratación del Servicio de Limpieza para
1988, de locales donde se encuentra ubicada la Presidencia de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Depen-
dencias de diferentes Consejerías de la misma, según el siguien-
te detalle :

Servicios objeto de la contratación ; Importe tipo contratación
anual .

Secretaría General de la Presidencia .

-Lote 1) : Palacio de San Esteban . . . . . . . . . . . . .9 .000 .000

Consejería de Sanidad .

-Lote 2) : Edificio central de la Consejería, (Ronda de Le-
vante, 11, (Murcia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .000 .000

-Lote 3) : Hospital «Los Arcos», Santiago de la Ribera .
Murcia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .000 .000

-Lote 4) : Hospital Psiquiátrico «Román Alberca» (El Pal-
mar . Murcia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 .000 .000

-Lote 5): Centro Comarca] de Salud, ( Cartagena.-Mur-
cia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 .500 .000

Consejería de Bienestar Social .

-Lote 6): Residencia de Bienestar Social «Luis Valenciano»,
(El Palmar.-Murcia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 .000 .00 0

Consejería de Administración Pública e Interior

-Lote 7): Locales de la Consejería, sitos en calle Luis Fontes
Pagán, Avda . de la Fama (Parque Móvil) y Gran Vía Escul-
tor Salzillo, 9, Murcia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6 .000 .000

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas .

-Lote 8) : Diversas dependencias de la Consejería: Dirección
Regional de Carreteras y Puertos ; D.R . de Arquitectura y Vi-
vienda; D.R. de Transportes ; D.R . de Recursos Hidráulicos,
(Calderón de la Barca, 16, Murcia) y otras . . . . . 2 .720 .000

TOTAL IMPORTE . . . . . . . . . . . . . . . . .85 .220 .000 pesetas .

11 .-Tipo de licitación . El tipo de licitación, computado
por períodos anuales completos, es :

a) Para la totalidad de los lotes : Ochenta y cinco millo-
nes doscientas veinte mil pesetas (85 .220 .000) .

b) Para los distintos lotes enumerados en la Base 1) de

este anuncio, los importes que han quedado indicados para
cada uno de los Servicios .

Las empresas podrán presentar oferta a la totalidad o par-
cialmente a uno o varios lotes .

III .-Duración del contrato .-La vigencia del contrato
será desde su formalización hasta el 31 de diciembre de 1988 .

I V .-Pagos. El adjudicatario o adjudicatarios, percibirá
de cada Consejería afectada y por la prestación del servicio
contratado, la cantidad por la que se produzca la adjudica-
ción, prorrateada por meses vencidos o, en su caso días, y ser-
vicios realmente prestados, previa presentación de factura, vi-
sada de conformidad por los responsables de los diferentes
Servicios objeto del contrato . Existe consignación presupues-
taria a tal fin .

V.-Oficina donde puede examinarse el expediente . Ne-
gociado de Contratación de la Unidad de Gestión Adminis-
trativa de la Secretaría General de la Presidencia, sito en el
Palacio de San Esteban, calle Acisclo Díaz, s/n., Murcia, de
donde podrán retirar, las personas que se encuentren intere-
sadas en la contratación, los Pliegos de Condiciones Genéri-
cas que rigen la misma y los parficulares, administrativas y
técnicas para cada servicio .

VI .-Fianza provisional . Quedan dispensados de consti-
tuir fianza provisional, los contratistas que acrediten haber ob-
tenido la Clasificación Profesional que corresponda en rela-
ción con el Lote o Lotes a los que concursen, o totalidad, se-
gún R.D . 1 .883/79 de 1 de junio .

En los supuestos que no proceda Clasificación, la fianza
provisional será del 201o sobre el tipo o tipos de licitación a
que concurran .

VII .-Fianza definitiva . El 401o sobre el tipo de licitación
de cada uno de los lotes por los que se produzca la adjudica-
ción .

VIII .-Plicas . Se presentarán en el Negociado de Con-
tratación, (Base V de este anuncio), en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta las 15 horas del úl-
timo día .

La apertura de plicas se realizará a las 13 horas del día
hábil siguiente al de expirar el plazo de presentación o, en su
caso, el previsto en el apartado 5 .2 del Pliego de Condiciones
Genéricas que rige en esta contratación .

IX .-Documentos a presentar por los licitadores . Los
contratistas deberán presentar la documentación que se indi-
ca en los Pliegos de Condiciones que rigen la licitación .

X.-Modelo de proposición : D . . ., vecino de . . ., con do-
micilio en . . ., provisto de D .N .I . n .° . . ., en nombre propio o
en representación que acredita de . . ., enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» n .° . . . de fecha . . .,
para . . . (se citará el título de la contratación) . . ., se compro-
mete a realizar la prestación del Servicio objeto del concurso,
con estricta sujeción a los Pliegos de Condiciones Genéricas,
Particulares y Técnicas, redactados al efecto, en la cantidad
de . . . (en letra y número) . . pesetas, para la totalidad o lotes
que se expresan de los indicados en el concurso . El firmante
declara conocer y aceptar los Pliegos de condiciones Genéri-
cas, Particulares y Técnicas de esta contratación y se respon-
sabiliza de que reúne todas las condiciones exigidas para con-
tratar con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
Lugar, fecha y firma del licitador .

Murcia a 2 de febrero de 1988 .-El Secretario General
de la Presidencia, José Almagro Hernández.



Número 34 Jueves, 11 de febrero de 1988 Página 60 1

II. Administraeión Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

i

Número 55 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDÁD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp . 1/88

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra Personal Laboral del Ayuntamiento de Alcantarilla, de ám-
bito empresa, suscrito por la Comisión Negociadora del mis-
mo, con fecha 7-1-88, y que ha tenido entrada en esta Direc-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fecha
14-1-88, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2
y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó
el Estatuto de los Trabajadores, así como por las Instruccio-
nes recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fecha 11
de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA :

Primero : Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia a 18 de enero de 1988 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-
ménez. (D.G. 45)

TEXTO DEL COMIENI127Cf1.iLTÍVO WTNE E{. AY111TANIENTO DE ALCANTARILLA

Y EL PFF9DIW.CDNTRATADD, ND PUNCIOIWRIO, 9U,]ETO 41 L.EQ1 8t-AC ION

LABORAL . AGO 1989

CAPITULO 1 . DISPOSICIONES OENERALEB

Arl/culo 1' Amblto d• apllcaclón .

1 . - - E 1 Pre•snt• Canvenla rpula l a s r , n ; l l .. l n i r ~ • w r l r • tr ~lialu
rl,~ ha ue eylr 1 1 •laelone• labu ale n1r el Aynnl :, rily dn

nlr .,utar Il]• y In trabaJadaree nlc/Palec cu)etua a Ir•~),1!:lar I~n
labnral, qur a ant/nu•c1ón ae r•lacloUan r

•1 EL persanal L .aboral por tlempu lndefirridldu .
bl El perron•1 L•boral de eura[fón delernilnada .

v Lne rontrat•da ■ aracter tnnrpnral, todn nn I n ei
, prevlaloe .1 ron/.ratn eapeclflc, que a1 •(ecto e riha .

rdl Lna t.rabaJadoree procedentee dele INEM par ., 1r
l —rlrurales de colaburlón aocl•] o an~loqn., en lodo lo uu prevlatu ,n

lae nurmae e•peclflcawc• qu• requle eu elluaclón labnral .

2.- Uuedan etcluldor dr ,•mblln de apllr .r . luv

f-nncfunarlo• de Carrera, d• empleo, Inlerlnue y rnnlralarl~rx
adminlstralivoe y de preetaclón de aervlcloe .

Art/culo 2• Amhlto teeporal .
EI preeente Convenlo entrer~ •n vlyor e1 mismu d .a de r

publlcaClón el Bolutfn Oficial de la Regl6n de Murcla, cl hl, .ir, In~l

efecto conamfcus del n/s ,•urtlran ef•etG desde .1 dca 1 de Enern
Ue 19S8 .e

5u du,aclón er6 tle du. aRas, lncrementandnse la
salarlal bruta para el r 1989, la wulí urn' rl~rr•n rrr•In~

Preaupue•LPe Oeneral• ■ tleln1ielado' para dlchG •Rp, neyuclandose el
próalmo aRo las condfones soclales .

El pr •nt• Cunvn1a, a. cunalderara denuncladn el l`, de
Nnvlembr• de 1989.

Arliculo 3• Onldad Norullva .
Cnn •1 rln da mantener unlflcWa• 1ae condlcluuee dr, t .,li :,)n

♦ pllcable• tado •1 P•raonal laborai d• loe dlellntos ,

1
1r, s

r rnlclPalea •Y evltar la pluralltl•d d. •dscrlpclón nylanenlarla,
apilcarrdo •e[ el PrInclPlod• unldad de ercpreaa, •• eatablernn las
clyrrlerrtee eqla• r

al E. todo lo no pFevl•lo por •i prc rnt• Cunvenln, eylra .r

erihalrllarlax,entr, •l EelaLuta tle lae TrabaJadures Y las Ir.ye•c

dlvPUalclon•• l•borale• tl• carActer qar •1 Par• tndr• las rtlvlu+•J,_ :
asf r l• Narma• Naclonal•. d . Trabafu, para laa a<-llvldaeea uu

reylamant .adas •

bl Si .e lleqfr• • aiq:,n tlpo de tcuerdu cl I :umllA rlr•

Empreea z flrmado •1 Prr•ente F.anvenla, ei,br,r n suhsldlarlas

y unrpl•mentarlaa, feren .,rtenel0lea a Lodoa loaa` lraLa~adnrrs
automatlcamrnle .

CAPITILO j1, ►LANY±tLA Y CATEfiDNIAY PRDF[9IONfllEf3

Arlfculo 1• Plantllla .

El Ayunt•elenlo publlcari rafnente, ant.e• de la prlm«•ra

y,rlnc .n• del naa de Febrero, en •I tablónr tle nc:lue, la p1 .,rrlllla,

la a aclón d . pu . .ln• de trabaJu . .c[ cmm

-

la nrerla dr• empleo

r,r ;bllro, •spond/enle • dlcho aRo .
cnCnntra •el• re]ac1ón podr• eclamarae nl 0— de n

rlias, deede s, puhllca[16n, prevlo Informe del Cum11P du Finprr•aa .

Aer1m1•mo, Publlcar• r] Ane, :a [ del Presentr C• .ri .r~u,u ,

• .pectrlc .cl6n de ]n, prr . .aeuc dr,a rradrn retrlhut .lva par . 1 9 98, —n
traha,o, cat•gorlaa Profolonal••, conceptaa rotribnuvos Y sal~i Inr.

hrntrre annalee .

Artlculn 3• cat•gorlae Profe•lonale. .
rara 1• .pllcaclón d•1 present . enrrve,rln v nl,, ..l„ d,r

r rrr.Julr maYUr homngeneldad •, la equlparar.lón cunr l~av <atr•yni ,
pruf•,slnna]eaade In. furrclonarloe, Pasa drflntr Y rr•rlaiiflr'aG

lus pnasloa de lraba)a-tlpo de eeta c1a•e de perennal .

t .- t45oL59---11t--_flu~B__Qge5t5gC• Ea el Irahaladnr, rl~ra
puceycndo •1 lrrdfcado Lltuld prar.aonal, deaarrnlla a.t. ;vlda :bne

Prnples de su referltla lflulaclón, •aumlendu la dlrecclén y gcstfon de
i,n Bervlrln .

2 .- Ié~rJLSg d!_C2L2~U_t~l4lfl• Ea •1 trxbaladur que, pu . :rrrnrlu

•1 Inelcada tltulo pro/ea/ona1, deearrolla activldades prop,as de su

ref .rlea tltul~clón, uuml•neo 1• qea l6n a• un• seccl6n .

3•- €nstcqe4qe .__-IDeetcSDC- .--dt---Llt'Q_DLtme .--_dLl~i~L_
?~mlrll+_LEecLsn,_Q€SLyle,,4l ._9L_edgcoECat_ILIu]e4Dl. €r,cecneqs . ., el
trabaJedar, yrro lae rrlr.ne• d• •uperlnr eJerre (r,nr r . A r
onlrol y aanda •obr• trabaJ•dGree adecrltoe • vlclo rullns de

arpo, cupandos . eaPOnrabflidad propla derla debldar~eJrr ,-,
pr6ctlca d• ulo• traba,¡csn del rarvlclo, Partlclpanda Inclr~sn crr

real lzacl6rr .

LOlR6G18t__4!_ ULQeO1trL9 •1 trabaJador, qu• • l .. .rdr•n de

ruperlar o Por ProP/• In1[lallv, •)•rce prlnctpalnenle, funrri rle
~lnsperclbn tl• ahras, rca• urbantstlca• Y cnnlrol en •l cumplimlr~ntn

du ordenazas munlclpal•~o

r

4CLSLt1__4t__9dllnltlcesl4D •l trahaJadnr qne eal,za
funclnnes tle •atr•cl•r, redar.tar • dlllq.nclas y u(fcfoe de Ins

.-rrpedlMtee que s• 1•a canf/en y dar cuent• a su lnmediatn superlur .

4tLhteolt ea •1 trabaJador q. • eJerc . f .nclonea técnlca . de

le~anlamf•nto de plano., croqulzaclón, med/c/én • informacibn d• nurmas

urbanletlcaez1,2baJo la eupervlslón de un superfor .

tdpC ea •1 lrabajador que a lae órdenes de cuperfur
r•allza funcfon• . d• eJecuclón y colaboraclón proplas d• su area .

4 .- ('reQ .jej el trabaJador qu• a la• órduner: dlreclac de

ur Encaryado, eyerc• funcfonea d• •ntlo sobr• toe trabaJadore e
arqo ad•crlln su taJu o ector, oupantlnaa c eapu sahllirlad

prc•pla de la clrebldaa•Jecuc/6n príGtlc• de Inc trabaJos ra realfzar y
partlclpa,rdo en su rqallzaclón .

~• OLlddl.__dt_ :IIllelva_~Lleltl__GqDduelac__Y_J aeLLett :•
ULLcitL_dt_OLL~1Q •• ■1 traba .Jador, qr.e poaeyendo .n orfcln mannal
derlr,ldo, 1 practlca y r•allza a la perfeccl6n, nandando y dlrlgla•ndo
• ln• tra4•ladorea d• Inferfor catrqar/• •d.crlto. • su t•lo .

4eelat •1 tr•baJ.dor qN. dee;r:a 1+QLlclel__cr~ 0
,nrlucclón de .•quelloa vehlculoa adscrltoa • •arvlcfo~ para lua nue

le facutt• •sPOnd/ente carnet de ror,ducly de prlmera, al .•nA,r•rrdn
a la c rvaclónod• •quellos y colaborando activamenl• en la r ..rqa y

drnrarya de los mlemoe .

't~n1LLgL el trabaJador qur realiza funclrerr•s d,• ru .r ~ .vi . a

Y nrnmuclón da aquella• naterlae para 1aa que h• aldo cunlraladu .

lr- i11i813L_dt_BIJGSq-49__fYLYUSl3 ul trabal :+d~rr rJ~i,~ Ir .,
aurJulildu Ino oclmlenlas necesafloc para el .'r'rltar nn oflrl,t .

. pnrn y~re r matmee~ta no 1 . Practlca, •lnu baJu 1aa ordenes dirr~r 1n~~.n~ra rlr•
r~rrn nl ír.lal de nf 1clo .

~ .- nr.„LLi_t__9s__gLLSlle e el lrabeladnr rrre r .ol .,bnr .r

rvali :ar :lan de loc •ervlc/ne proplo. de oflclrra .

n l a

D . - DYUpá1,L¢! ._--l lmaJS4vcas_Sgt,syt .ls . ny~~pa,~l~ el
I .r :,h .aJa~lnr ra1 qu• nallza baJo la dlrecclón de nl.rua, trah~{„• . .1 .~
rnalnnler ir~dnle, yue reyrrrleran clertoe c or/mlentne prlrtJCnti .

l_Irnplai)urá_£4nfgrlg 1ac t~trabaJadnrasqur adr~m5~. uu
rrlon J . larea• de llmpfeza~n c• dedlcan al mantenlmlento y ru~atnrlra

deelud culagi, , deblenda ra .ldlr en •lloe .

9•- 4PPtet}ó_Y_LLtelfdqct• 4ntLaclg r el trabaJadur ,,al
qu•, •Jerut• baJo 1ae brdenee d• otroa, lrabaJaa de cualquier Indulr•,
cln que preclse u aap•r:1a1 pracl.lc• o habllltlad .

Lim_piádgre e . la trabaJadora C .V . mlclon ~cprc4flc• . .a. la
de eJ .~cular ualquler tarea de IfmVfera lanto en r.nleqlus runr~r rn

d•Pend•ncta• munlctpales. -

+ AuylLLlC_4!_ ~~qqtL la LratGaJadur• que eall .airdo sr
larnad• tfemPO p•rc/al, •allz• lareas d• •aleleucrl• y arilin a
persnna• Impedlda•, y u mulum•ntu. • alustan a] aalarlu m,nlmu

Interprofe•lonal vlgenl•en cada mom•nto . •

L.o - pu••Loa d• trabaJo que r aullen da n adscrlp,:l„ir en

1• plantlll• del pyuntanlento, aerón cla•Iflcados pnr •Imllltud a rstac
ralegurfa• profe•lonale• .

Artlculo 6• Movllldad d• pu••toe de lr•ba,o.
l .oa trabaJadore• potlr~r, traaladne utru Pi,ezl„ rle

tralraJo dlallnta •1 qu• vlen•n d•cemprRando, prevfa auelencl• del

Cumlte de Ernpr••a, en ba•• • lo• eupuectoa •Iqulent.ee r

l .- Por a,clbn • Lrav1• d• •wpedl•nle dicc :plinariu .
~ .- A p•llclón proPlda .

3 .- Por n•aldad .. • 1_ •1 . rvlcfo .
1 .- Por d•bllllaclin •P%!r¡labl• d• lacullades .

POR 9ANCfONt E1 traelado del puesta de trabaJn pnr _ta

endra determinada por 1• r•oluclén del erPedlenla
d/~'i-±plfnarla Inelrufdo al efecla, y•erJeda ubllqado cump]Imlentu, c

la r~apetara •t LrabaJ•dar 1 ■ c•t•qorL• prareclonal y el calarJn de
rnir~unln yue luvlvra ••1 •nt•rlOr pu••LO d• lrabaJo .

A PETICIONn PROPIAr Cualqul•r trabaJador, •Inganrln - r
fuyrifl-edas, Vndr• collcltar rIl trelada de u pueatu d . traba)
ulru, lo Igual Inferlor eategorfa, Perclbfenda el ,calarlu d e

. n1 ecu pontllenl• al nuevo puvalo eo lraheJo •ullcltadu .t
Ic•urlu farultadrd• la Curporaclón, .u conc••lén .

EOR NECE9IDADE9 DEL BERVICIOr L . Co, o aclórr pudri, pur
eafdadn• del rvlclo,

o

fu•rza mayor, lrasladarr puc•„lu de
I~ral~ :.lu du Iqual~ueuPerlor o Inlerlor cat•qor/a, a lralyuler~r~lrah : •atlu r .

51 •1 o dretlr,o fu•sNe d• cateqar[aeuperlur• eu calarlo
du corrverrfn • aluata•a •1 nu•vo puetn d• trab•Jo .

B1e•1 r o d•elno fueeee d• cat.equr/a tnferlur, l al
da ivnln ararr Igual al que v(n1•ra perclblendo en e1 ,pues ar.tnr eo
Irabaln ar,l•r1`r .

rflR DEBILITACION APRECIABLE DE FACIII_TADESr Este c n a darf
e~r Ir~e 1 r .•alu• de qr,e •1 traba)ador tanq• dleminuleaa au.la~~ltanea
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v .~ . ut Jrc .•rrullu de su Vuealo de trabaJo, y ae d•r/ a prnpursta rlu la
/'.rru~~r a . l~n prevlu dlctamen nldlco qportunn.

•alarlo de convahl0, eer/ /qual al rlt,w vznfera
hlond.r,1n ei pnealo de tr•b•Jo •nlerlnr .

Rrl([ulo 7' Frocedlelenlo para cnbrlr vacantee y Promocl6n

interna .
1 . Pru<_EdlmllG4q__Q!L~__4y9~.1L__Y442R4!!t Toda• 1aa v anlrs

~Ir~r~ se {~ruJuzcarr er la plantllla d¢ eale Ry•untwm'ento, formar/narparlr
~1•e la .arta •ral de emplep P•rblleo . E1 prrsunal de n o Inqreau,

evra .,alercf raJU leqún lo dlspuesto r e, t• leyfsl•clón vlQent~ v
2 .- PC42qG1O-1DSgCDa1 E1 Ayuntamlenlo par• promoc(onar

~~~ .., l~ahalaJr•r~~s varl ualmente ra plantlll•s .1 r o de-11
,Ie : . . rnbrz I,urruale sfatemar v quu lrArr, clus/varnant.u J~•itlnaJa a
Ir .r ., la Vrnmuclén lnterrra . El u de Vlazaa a rert¢r'var Irar+ eal .e

.. ~a r .•ynclaJU a rralmnrle nlrwn1 la CurPUrac/6n y e1 I'umll.! d .
Fmvies , prucuranJO slrm{rre •ICa•zar el mlvlmu permfltrlo pur la ley .

Fl elst.e Jv •acenso del parsnnal lrur' prumnclbn Inlerr,a, s

l~+r .t, nu yrr al, nedlanta Va lu al,

,le(r,~r+c~mo r~laa u•wus de 1• v aturfa, ulranpurtuno u+remu d e
i Ilus, alur+ndusP lstus dv com~n acu[Ur1u enlre e1 AYunfamlenlo y,1

I,,n~,ln JeVF.ml,r r

['nanJu pur la• •rlerF•tlces drl Vuusin de trabaJu a lu

i ..u~rlura Y slninVr¢ o1JO alarCurnlt.♦ dv Fmprrsa, VuJrbir aslmfvmn

r~t .~l.le.erce loa alst .emas de apowlclón o c~ncur -nVnalr.lón .
rara umPllr n los prlncriploaaodw IyuwlJaJ, rerltn y

el+ :~cld•d, Vuurnn {rarLlclPwr la coberlur• de 1a 1 nt¢c rlo la
I~Isi~tlll+ lanr,ral dwl AYUntam/ento, lu trabaJadur r ,nlr+tn de

ti~!~aJo Je dur•clon drterminadar -alemPre q~e r todó rnlo, r+n I .,s
rr~•I~ri,ltua iwqalnx wr.lqldua, p•ra porler accr,dor +1 puvwtn nl¢rlaJn .

Articulo 8• TrabaJos de cateqor/a super(or .

trranda a/ 1 . nlJa l+ necesldade
s

del .zr :l•,, 1+
Curpur~ilén pnJr/ e end•r • n slr•b•jadorn el dcermVefiu clc

/iya¡Tnr r espond¡leni•s cate9orla praofewlonal suprrlur a l+
yrru uste•le,r'pnr u, per(odo no superlor a 6 rrre ►es, duranle un a" , n 8
m.sPa Jur'ante Aos allow, prevlo ~IOrme •1 Conrltw de Empreaa .

Dur•nle et ¡ le .po tluw dwtr ..peRe lrabwfo• de cateqorfa

auperfor, el lrabaJsdor tendr á derwche- a la dlfwrencla elrlhul.fva,

enl-e 1• c•Laqnrl• asfqnad• y!• funciln que wlecLivamente rewllce .

tk,• superados estos plsaos, rab•Iwdur, ad .ma, de

lr• prefrrentlaep•rw ocupar 1• prlnera
—jr,.
cade rflch• suprrlnr

alPyarla qw produrcar Pndr1 recl•mar • ta Corpnrecldn Iw riP a

cl—lflcacfón profeslonal • ta que se hubl ► ra dewtlrradn, prvfo 1nlnrmP

Jr I I'nm l l! dw Empr esa .

CAPI/11L0 111 . TIENPO DE TRABAJ O

Rrtlrulo 9' Jornada Iwboral y horsrlos .

1 .~qrL, .g•-__4eborai . La Jorn•d• labnral d,r la yrrrnr .,llil .• .I .h•

In•r trahwJwdnrP . alert .dns por este Convrnlo . nt lyuat •I~r .- 1-.

r~.til~le, Ida p .3r w los tuncfnnarlua del. Ryuntamfr•ntn •rrA ,ir, ' . .̂ h~,r n• r

m,• lr• rpr r.,pnr,er Ih^, ho we de trabwJn r . nrn,Jr , riral .
r .,nrlrAn .fu•,P dla yr ndl^ dvr .feacansn s•nwl mlnlmnnrnnrlrrir,rt", rl• •

~n ,nnlrw dr~ al olnrlrlir/n con dueingn
¡l,~~antrmrl prrlodn r_omprwndldo Pntrw r1 I~~ de Junln r•

rl• .,I~Ilrml,rP +mhrrr. Inclrrslv , la Jorrrnd• lahnral aamarral ~ri ., rlr

hnr ..< .

1

Ilurarlya_de t— l; S Sp. Twnlwndo ul• 1w r:~luraleza

e :vaclAl rln alrnr:ldr, al P~bllco q„s prewl• e1P nvuntnmlrnt••, Ir~~.

hn rrln dn tr'ahe)n rrAn equl•do• Ja nrqnclarlbn nlr-r-Ilv .,,

adlwr,dosw su delerminac(6n a 1aw n cesldades de( e vlrln V• .hllrn

•wtaP •1rr,fnterlw qnneral de 1• poblaclbn •fnrlwdw nnr sn

tunc f o~.amf errt o .

E1 ¡rnrwrlo labnr•1 O . 1. 9 enwr•11dad de In• trnbalwdn,r,

oyldus a wate r.nr,vPnln, wera contlnuadn en lornnda dr m .a„ann, 1 ..,,1~ , .

nxhe .
FndrAn reqularse, previo Inlnrme dwl Cnm1l! Jr Fmprr•n .,

Jnrnada• espwclalns partldas w, lo ■ casos de prn.t•cl6n cln r~l .'l~,s
qrrw por su naturwleza de rlnter•ds qeneral, pwnosldad, diwpnwlhfllrlad

horaria y especlal reepnnsab111dad, asl lo • . wwJen ,

9e eatablece n pausa de 30 rminulas. en la Jnrna•¡a rfr

t.r corn c odw trah•Jo electlvo .ahaJn, pul/ndosw o

mEn ♦quelloatrabalns qus lo Preclsen, se or9•nizarln lurnns
dw relln ntnlme para laa Jornadas de tarder nc hw, w6hadne IardP y

dnminqos y fest/voa, stendo dlchos turnoa rotatfvoa y¡lladow pnr rl
nynnl•mlwnto, con audlencfa de1 Com(t4 de Empresa ,

Arllculo 10' Coapensación por trabaJos en d4ws festlvoa .
los lrabaJadorwa qus por nw cestdadw• del wervlrln• n pur

pondwr lew e1 turno de retln• que rerlere el arllrul

antwr l esnr, prssla+en rv/cfq cpmpletP .11 adies tPSlivus, rrb n

nmpen•ados dos Jqrdad•w de desc•nso por cadw urw de astas 1-1-

1 rahaJadww, awlvn en lns casot," servlclos waPecf .lea rwmrn,rradn., .

Rrltculo ll' Vacaclono .
E1 periedo •nual de v cacfones retrlbuldas er/ dc w

pa todo el pe anal, La retrlbucl6n J. dlcho perlod cr/ oqrrlvalmv,lw

a tr ual(dad• de la totalldad del salarfo de , entn, n

prupurclo al. tfenpa trwbaJada . L• vca[16n anualc nu ~IUJr/r~ a¢r

metllícn.cumpensad• e n

El perlodo de vacaclonee ser é de M•yo Seyt1¢mhre, ambuw

lurlusle, proqraar/ndose por el Ayuntaelenlo y<omlt! Jw Empreca, ant¢s

drl !n de Abrfl .

El perfodp de vacaclones podró mudlflcado

upclq,+lmnnta prevlq ' erdo con el Com1t! de EwVresa, alonJiénJnsw

a 1as rrrrcldadea drl • rvlclo .
En el periodo dw dlsfrute de vacaclonea no umpular/ e1

Liempn que el trabaJador eat• hospltall :ado o/nl.wenado durarrLe el

ransr:ursu J . 1as m/am•s ,
Awlmfamq, se dl•lrutar• de 7 di•s I•borablew rlos turnus

ruLal.lvns duranle el pwrfodo de Navldad y Swm•na 6anlra, nar• vl anu

f9115, afendn de 8 dFaa par• el •Ila 1989 .

Nrttculo 12' LlcwnclN retr(bu/das .

E1 Lrabalador, avi•andu antel•c16n aullclenl .e . purlr/

falt+ •1 irabalo derecho clbr,, pn lq aiqulnntue

n~ollvnw y durante rl tlempp que • conlflTaclbn • e,rPone r

l .' 20 dl•a naturalea en ca•o de m•lrtmonfo .

2 .- 3 dtaa pur •luwbramlenlu d. 1a •spusw o wn c de yr+ ..e

•nferm¢d•d Juatll c.ada lallvclmlvntu I . padrew, abueloe, h11ns,

eluv, ranyuy . u hermanos~ quePudrl ampllarae pr vf• Juatlllccf é

ulru. Jos, co •ndn medle neceald•d de dusplaxamlwntq fuera d¢• la

lucalidad .

yradu .
3 .- 1 d(• en loe casor anterlores par• parlsnte• de argundo

4,- 1 dl• en cssq de watrlnonzo de hijos o hernanos, en l a

twrh .r de rulr•hrwclbn de la c onfa .

3.Far l.lvmro 1ndlaVensably de un deberlnes!:usable de

ter p .,bllcn y Peranr'al .
l, .-- Pnr el t/emPO necesarlo p•r• aslatvncla • cn sult•

mn,lir:a, . apurtanJu Ju !iltranl .v, slrmpre <fuu no ae pueJa reallzarndlcha

trr~rsr,lla f,rura Ja laa h•.,r+s dw lr•bafn ,

7 .f)as dl•w 1•r.•r traalado da su domlrilfo habltual .

9.- 1 hura .-tar de • rcla en rl trabalq, par la

lecla cf . o a u wrntar.lón d . an

ta

hfln mr r Jw 9 mewq ., tr,w pnJraa

frnr .r. nada Jua medfas horas yneJv clda lntllallnlamente p .r unn u

r,lru r .r,rryugw,uslwmpre q,rv nu concrrrr•n a1 rnlwmo tfernpu .

ArtFCUlo 13' Llcwncl•s n relrlbuldas-
adore• c a0.u de

v a

vlclo, pudr4n niltflar lalus Ir+h•j
u_rrJ¢rcls nlrnru.arla, Po lnte r e•ea P•rtlculare , p~r rnr Vlazu

, .ru~•rinr • un aPu Ir,ferlor • c/nco aPns.

Número 34

- Nu se cnmp,rl•r/ a nlnqvr, eieclo el tlempo dr pvrn~ ...n.n . 1• eu
r -.la wlfna, z n .

I• prtfcfunsa de eacPdvnclas y 11c cla n wtilLilidaa,
+urar, w eltaa Por el Ryuntanlento en wl pla d. n .. ~enlenJn n
•ntar¢ r,las r esldadws del trahafu fy procurw`Ju JeeV+cl~ae r

lav,~r+blwm¢nl .e, aquellas Vellclnnea que lundamenlwn rn 1 .ermlr,arfon
_de r•rtrrJius, .ewlqrnclas famllf•re• y otrasear,/loqaa .

rl de trabaJadores 1 .1 altuacfbn dw , . vJr.nrla
vulunl•rla, ra pod~/os cedar del 5 dw 1• lot•lldatl tls la ,prl+ntlll•
labaral 0e4 ~ AyunUntentd.' atertdllndcse laa sollclt~de ■ par nrdrn d~r_
Vreaenlaclón . :

.[1 trab•JadDr que .ltjlh•<eoltclte el rvlnyresq •ntes de 1 .

twrminaclón•di•>♦u e,cedencfa d iiá rneiw, C/usar At bafa dwfih/llva ,
El trab•Jador s,rcvdwnte voluntar•lo que snllctl.e

wln r.lbn tendr ♦ de echn a ocup• la prlmera r nte qnP •_
pr'oduz nren su •teqorFw Si wlstien

r

dn nlv mi s
r ..lrynri• wistlrra . ateqorl• lnfsrtor 1•que nstent .ha, Vndm .l
uvtar a a11• o blen ewvwraraacque se Produzc• •q~efla.

Low trahatadnres quw aollcíten wcPdrnrla vnlunt.wrla, n~r

IendrAn derechn • que ae Iwa r rve eI pue•loede trabwlo .

Fl perwnn•1 qne hayawá,mplitlo •1 m dr ,n vlrlrrs

rlrrllvn,, pndró anltrftar prvia Jualrlcarl6n wdrtTada . Iirrnrla tfn
r+lrlu, por , plazo n lnlwrfor 13 dla nl suprrln Z ~

Glrlras llc cla (e er/n r dfd•s d entro del w slgrrir•rnitP .,ImrlrPla

n1lr~llurt, alrmp e qne 1 . perm,l tcean laa .rt•ldwdrs drl w vlrln, 1 . .,

Jrr rlbrr wrr,mrrtad• de ewtaallcencfas, nowpodr6 e> .ceder d,r, m,qrs rnrt, ,

Arttculo 14' Ercedencfaw especfalev o s,zaprna/bn del
rnntrato de trwb•Jo .

I)arpn luqw 1• aftu ción dr . .._nnrnr.lw r..prrinl •r
inlrlhnlJa, .nr . rdw plazw dur•nt .e el tlempo rrfur• rst .a drrrr, la .

r.ll.narlnnes rr.prcfwle•anlqirlrnte,r r
1 . F.l nmhramlenlp p•ra cwrqn Volíllru n etndlr :.l, ir .ririrr

c clclo sn nlncampatlble prr!slacibn dr ~t..1n al
nyrvrl ..mlr,rJn, ,ml•ntandnww P1 tfempo quw r,ava pPrmwnrrldnrrn ,•I I .., a

nler.lns Je arrl lyr:.erlad .

El rP/rryrr,o nnrlyd sullclt•rrre denlro drl mes wioriirrrfr~ nl

dr•1 cese dwl • .argu que oc'uP ., .

prrwtacldn t 1 rvlr i2 . . En el a. de cedencf• pnr vr•
Hflitar u Servlcln ^rnr:lal•urrtllutor(n, ai trabaJadnr ,P rvar

pl•z• durnr,tw rl llwmpn qua lwle dure y podr/ anlfrllar P1 rrirurr•n
dentrn de Ins dix mP wlqulentwa • l• r•Iin•1lr3n1 drl m1•mn .

Ouranlr• ^rlfrt~,r Srrvlcln M1lltwr , •
r
v1r1r . rr~ .,1

suatltutorlo el trwbaJador perciblr• laa paqaa e,traortlln•riww clrr .lnntn
y Navldad .

3 .- Maternidad dr la mujrr tr•h•fadora, par rlrnnrl••n
m.t•ima dw I :n días nwfurales dlaLrlbufdoa a uprll.n rle lalnlrrrs .,rla .
nwlmlamo, la nuJer L .rahaJarlora que lo an1(c1te, trnJr/ derrchu la

r dw Plaz• por culdado de un hiJo por un plaao rn/,1mn dP : w"ns w
cnnlar•desde 1• fecha dw n•clmlenlo de lste .

CAPITl1LO IV . LbNDICIONEB BOCIRLEB

' Arllculo 13' eequrldad w Nlqime en el lrab•Jo .
1 .- E1 trabaJadqr tlene derer.ho a n pretecrlbn rrl,a7 itr

y1 lnlnpr7ded itslc• y s adecuad• pollticw de aequrldad P hlqfrnr•
Pr el trabaJo •s1 como de rlwspos quw - aduptwn Inyal y

rPqlamrrrlwrfanrente . Ti- . aslrafeno, el dererl.na p•rl.lclpar , ta
fqrmrflwclón rle

a

la politica de prevencfón en su cwntro de Irahafnry wr

wl rnnLrnl de las medidas adoptadas en el dewarrqllo de law ml,mas
LravP• JP rwpresenl.antes Iwqales y de Ins 8r9annw lnl .rrnn, y

.e,per :f/coa depwrtlcipaclón en esta rllalerla, e~to e, <IP Inc CnmitOs
rlw 6aqnrldwd w Nlqlenw e el TrabaJo .

- F•r
1 .

elabor .etbn de los pl•ne• y Prnqramaa Jr
^•••p,rfd•d MMplanwen ei TrabaJo, v sollcllar/ la oupPrarlAn Jrl

Gap+rtFíe de 9cgurldad N1Q1ene el Trabafo de th,rrla,
. lundwmentalmwnle w, lo referwnle • planlftr.acfbn, eetudl n

d

y PrnyeclnA

prrventlvrn y drr •lstemaw e seguridad y protecclbn, furmarlbn dr
trahaJaJUre• y tACr,lcrn, tlncums+K .e16n eape<1a11zadwN Y r~,anla• nlraw

mrrlldas . . . ec
r
awrla .

ay.
r

Be crwarit •lYCokld dw iwpurided Nlqfene cuy

compostclin serl parltaria, slendo 1• representaclón dw lua
trahaJadores en el mtsmo, deslqnada por el Comlt• de Empreu y en la

mtama prppnrcfón, pnr parle de le Corporaclbn .

4•- La Corpo c1ón eara u vlcto mldlco de empr w l,ara
la atwnrfón Y vlqllanclw de rla salud ede toda .s Inw Irahal^dnrrs .

n~imismo, e errt•blrcer/ la
'w

rsidad de 1•s revlwfones médlcns pr :1 .,•

y nrrl~df^ alP. paralndn Iq trwba .lwdn dPl ny~,r amlr••,tn,

¡~udl+ndu,P ewf.nblPCwr•wl rspr!rlo c nlnw tl! cwnP'acií•ir a'lurlfas

firafltnri«,r, púbtfu+ que . wwtímeec enlwnt ., para In datr,'min.aclbrr

Jn la, nnsflrlrw wnlermwdaJrw praotwaiqnal ~vy au prr•vrurl6n .

Articulo 16' Promxlón y forwacibn-

1 .-- Se promocfon r/ • Ioe lrabaladorws dP mndn nhfwlivn,

,trrJ(rn,ln sus puwstqs prqfeslonalesr c•parldwd w ldnnnida~l p .,ra rl

{,uPwln da trabaJo e esll6n •

. . .- Pur parte de la Corpo clbn ee dPSarrullarAn r~r- dr

Inrinnrl~:ir Peperlllros, pa Ine trabaJ•dnres al obletn dr• r . , nir

~rJora dn Ine ocimfen

r
oa proreaionatws, wal r,m -rn d r

r .rparllarS6n dwlcqrlrabaJador para el de PmPe ..r rlP t.ar J~•

r . purvtos de trwbw .ln . Las callflraclnnra uhl .Pnlda •

rur r trndrarr wlevancla, er/n Jel . m1n nL.• nIP rfn

•:prctatlv dr derrcho wl nao, V depender/, en torlo r„•,,r 111 ,1a 1

prr,riras rle,a- ewl.e pnest.oadewtrabala .

S.crlnsanlanws de lormaClón, baremo de callflcarlci.n, •nlr"

y Vlarus dP rrallracfónr rlc ., slaborarAn pnr la r,l :,n rlr

teyulmlfintn, yrrw wlrvar! 1• prnpuewt• de wprobacl6n d, 1aw mismar. ., I,~•

6rq•no+ c wwponJlPr .f.r•, Y afempre dentro de (qs rrwdlin• cnnsl9naJ~, .

• lal efecto .
4 .- La Corporacl6n qesllnn•r/ w lmpulwaró Iw rrailzTrlón rtn

rnlns dr rnlaburarlbn c ntraa •dm/nlatdraclones Prrbllra• para la

celebrar.fdn dP r.nrsos v plwnes de form•cfón .

Arttculo 1 7' Prendas de trabaJo .
Al perann•1 de oflcto efect•do por .ste Con-:enfn, „r Ir

a0.o, dn v r y,Jra drrarilltar/n doa prend•• de trabaJo a1

,Ir .v1r que le. r/n entreqadas en laprlmeraqulncenw dr n :ryn r

rJr-lubre r•apertlvarnente-

Arttculo 18' Complementos en casos dw lncapacldad labor•1
lrane/torla .

1•- loceQ!~1e .d_LebóL~i_4c!a :1óQCte •
E1 Ayuntwmfento qar•n11 :•N • trwaJwdnrPw wl tntat d,-1

walwrln dr Canvenfo, deade el prlmar dla ade

1 .
InrapacldaJ labnral

1yw,wflnrla caso de enferwsdad cum:in, maternldad, acrldwntw dr
if.rab•Jn a ccldente l•boral . par• lenwr dererhq • ew1.a nrw•1ar.1„ u
rr/ Imprsscindible fa Ju•tlficectón de 1• .ncf• Vnr baJa mrJlr.n
dwsdr el prlner d(a de 1• c ar.tbn • . anai cnr PI

rspondlenle p•rte de con/lraaclón ndelaumfdlco de rmprw .w . 11 a

Justlllcw[ibn dw Htes aufenclaw debar• produc(ree anle 1 . O11t-1n .s dr
Persrn,al, dentro de 1ae 4 13 hora• slqulentes en rp,e we pruduJo I• I .1 .1 .
en sus dl•tlnt•a contlnqenclas .

n partly del essto ees, s1 •Irtlnnw 1• sltnarlbn Je
1 .1 .T . •Jador pwrclblrí la prvsÍ.acl6ne correspnndtenlw a1 74 ~

bwae . requladora ha .ta su •It ♦t arldlP• ,

2•- E411:!_Af-5fG1lLQ •
El Aytmtamfento contratar/ a favor de .abnladnre,

]ns drwlrctwdns per wste Convenle, una pillca de sequrq p . . ...
tldrnle d trabaJo, mrrdad coeón o pro/esfanalr y•cclAwntr r

lahnrat, cn,k.,. slqulent .ílrenttaSl
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al pnr lesin a pw ntr no fn .alldantws . 9r ,IarJ lu

n,tatrleridu w, r1 vlgente baremu d. le leqlwiaclan labnral' dr•hlnn,ir. la
rneldaA •wgrnadora annnar el

r

espnnd¡ente Imnnr

Inrlwpr.nrfiwnfrmnnte dw1 quw .1 trab•)ador fonqa drrn,hn pnr i .,
fl,tuxltdad Lnhoral .

n1 6lO .r,nn pea rn tn wpwrldwd pe nwntr, n grailn p .• .,I .
r.l 1 .'^nn .nri,i p1s pnr Irrrapacidad re•manwnfe nn rrwlrp,l•*rn rl••

oradna Ilulal . •n,r .~lr,tw y qrwn 1nvAlldol .

dl 1.~ . .nnn pt• Aw mrrwrl.w, p,roarlnra . ., „s
.,r,n~ .nrnw legale• or~nersnnwe deafqnwda•s

n

ra nl nr clhn dr la Indw n1x c1n I,r Ini ,linri,l .,d =.~ . .
~ .ir•r r nnr,t para lir{'ldacl(.n por lawnntldarl .sr~gura•l~~i .,• ., t .

I rarAC.l .wr de.rrffrmwr.a emltlda por a l l n l , f a d , 1 - V : , 1 • , r . r r , ri
nr•9lnranac(•lwdra .

Arliculo 19• Jrdhllaclones .
I .a Jnhl]nr-lnnn•r -~rAn nhllqwtnrlaa o%~~•> I•~a 1ra1~_.l .-, .rir,-- .a

li~, . .~ir rlr rdad, ., npln pa el per/odo r1r .. r la ~rn . .• I,• I ..r .a

, r , i n l r rln 1 + 8rqruf,lad Socfal lae nr,•wtaclnr•,rn liinlla=I~r i
., -r . in pnrmlllrl a, trahalednr .nnIrurar vtnr„ladn Al

I, ..,t .. ,I~rr . ri~bra r1lrl,n nerindn rtn
11

clw .
Ln ., rf,•,rarlón nwl.itirfrrb nol, . rlm m~lrn r ,., 1 ., : +r .~nl .

,~. .p c, rrir,rin .:r r pnr v,tw' Incluyen<la n Iw mayr,r Irrr .r ,nl
nn•r!hln, , nu+ nlrrta, p„hl¡,- wde mp¡eu pla dn IdM1ntl<n r,al•+qn ,w
(,rerlewfunal „tra, rle df•I .InI ■ ategorla aque we hnyar, •r,- :,~Ir, r r
_rar,alormarl~n d= l .a• m r:lnnwda• v ntw• .

A lus lrahaJwdorea cr • de 63 aFOS dr ndad y m .5 , rlr F.l

w de nelq,:ndad er, wi nyuntamlentn qn- r n n nala vnl„nlarl ., r, rl
nle por Juhllacl~ . lew tnde niz r1 pora nlw , l.,s
rwnlldwclea q .,w we Inrllaa , Para c•d• una dw 1aw edades qnn awzd~lalrl .ar, r

n In, an w . 1.0000no pt•
flrri . nr, I s

A lo• G2 afo• 600 .OUV pt
A loa 63 aene 400.9n0 P1 e
Lw ,rlonadw Indemnlz•c 1 6n por Junliar:farr ~nl,rnlarln

,arA •fecllva marl Intrresadv ■nda 9wte acrwdfl .e hwher nbfwnlln la
)unllarlón de la Seguridad Soc1•l u

Art(culo 20' Anllclpo• relnt .qrablr• .
8 1 1o podrM cader wntlclpoe wlnlrgr,,h7re r 1 :

.arr ,wlldade•, po! u n ualldad complwta dnlr •alarln dn Cnri .., .nln, a
wrli~nllns Ir•baJadoresque por una c•us• )ustiflcada, lo anllrltnn rnr
.-rttn .

FI nyuntamlento canelgnar• en wu pra•upurato un llmltr dr
~;nn .nnn pl .• para este fln .

n,1wm3• el AYUntamlento c cedera •ntlrlpo• a cur,rla a Iw,
pnr,nr,a• pendiwntea de 1•• preslaclones por Jubllaclbn .

Artltulo 21' Ayud ■s .

Fi Ayuntamlento concedera • trabaJadorr+ wyudaw rnr
-f~t)nv minuwvAlidos, ppr Importe de 3r.300 ntw , ualw,, ,tnndn

1mrrwarlndlble 1• pre•ent•c1ón del gr ■do de mtnu•valldwz• .rngldo, ,
Dl p .D . :741 nd y 147/90r as/ tomo en loe e so• dw anel,mr, dlwlwvt+ .
dlwlalla y alros, emltldoe por un orqanlsmo oflcfal romretrntr .

SerAn bwneflcl•rfo• de les •yud ■s recogldas r ewt.e nrtirulo

In, LrabwJatlore• unlcfpalew flJos, con un aRO Pnr lo mr•nr,• riw
+nflglfadad v ruya rwn}.• brut&, ,nual fe• Inrwrlor ■ 1 .250 .00o ptw .

d1PiTll,O V . COIDICIf71ib iC@IDNICAQ

Artlculo 22' Netrlbut i anes .
1 .- Con caracter qener ■lr el con junto de percepclones

eelarf•lee del pwraonal labor ■1 •etuallMnle en plantlllar •ufrlrA un

ncremento tlr1 4 1

1

p•ra wl ■ Ilo 19t8 .

El Ayuntamfento crsara dentro de su pre•upuesto, dr . ,

wrdo ton e1 Com1tl de Ealpres•, un fondo •d/clon ■ 1 suflclrnte,

destlnedo 1a •qulp■ r ■ctón salarlal de1 per•on ■ 1 labor ■ l, c, loe

funclonarfo• de carrera, tendencla que ya se h• c.onseguldq en anto •

1•w cl ■ •lftcacfones de loe pueelos tle tr ■b ■)o y conceptos retr/butlvo• .

2 .- En el wpu.•td de produclr•e un lncremento real del

1 .r,C . s•.rprrfqr •i porcentaJe p•ctado de ■ umento ■■1•rlal, lw+ twb/a•

de etrlbuclones •e 1ner .menlaran aewestralmente en 1• difwrnncla
porcentual . •

3 .- En 1as contratacfones lemparele•, wPl/carAn lo,

ml .mo• crlterlow retrlbutlvos que para si person ■ l,laboral por tlempa

Indeflnfdo .
4 .- Les Percepclone ■ del personal envlado por e1 INEM para

tr ■ baJos de colwboraclón •ocfal, urbn 1•s •lqufent .ws r
al El nmplemento leqalmente establetfdo pwre que wl

de la bas •ob 1• quw aw hay•traba)ador perclb• elclrl0 pnr l00 e
e eo,c•Iculida au pre•taclbn o•ubeldlo por desempl

r

hl El omPlemento munlclpal necesarlo p•r• garantlzar al

traba)ador que el total de •us psrcepclonas alc ■ncen I•• retrlbuclones

que le cqrrespor,d• con •rreqla • .U catsqorla prOleelon■ l .

Arllculo 23' Antlqiied ■d .

Todos lo• tr ■b ■ ,f .der .s pa-clblrbn en com onc•pto dw entlg: ;edad

n cplemenlo s■ 1 ■rlal por cada 3•Ilo• de .arvlclas ltloa •1

Ayuntwmlentq ■ rzbn de 2329 pt• c ■d■ u, p ■ r• todasr el ■ •

n
o c
cwlwqorfwe

prefeslvtalu . . wr,+auF.•,'

AKlcula 2P'P■qu erlr•erdlnarl ■ e .
E1 Person•l •fectado por este Convenlo, perclhfra daw pega•

ewtraordlnarf•s de 30 d/as tle .•lal•io b ■ se, ss ■ ■ ntlQ~edad cad• n

Junle y Navld•d, en proporclón al tlewpo trabaJado t•1 eemwwtcw
natur•1 •nterfor c■d• p.qa, no su/rtendo reducclbn •lquna en la•

mtema• los traba,ladores que hayan PeeMnsclde ert [.L .T ., durante lo• 6

prlneros N.ee, •

Articule 129' Npt•as eelh~erdlnariu
, Ante la Qr■ve eltuación de p■ re .wfstente, y con ob,¡eto d e

f ■ vprecer la ct•oclin de bmplw, a.bae p .rtes acuerdan ! ■ conven/encl•
de reduclr al wlnleo indleperflabl• les hor•e .wtr .ordlnarl ■s, cor,
•rreqlP • los elQulenlu orlterles l

•1 Ncr■ s .wlr•qrdlnsrlN h•bttualeet supresfón .
bl llora• owtl.erdln•rff! que Jenqan errfq/d•• pnr la

n .ce•Sdad de rep•r•r e11111utrN y otro ■ dailos e,rtr ■ ardln ■rtos y

urqentes, •st coeo *n !a•e• tl@ ^p érdldu da w ■terl•s prlwasr sa

eompenuran eon dlslrute dr ,Qy~IY('ilie : .libre. ud• hor• ewG•ardlnol ■

trab ■ ~•d.. -

Las • cclone• ■fndlcale• podran recaudar law cottzeclunns dr

os, ea•t ualquler otro tlpp de •purfaclnnw• r, Iine,a111lad
cwlndlr.alww . No obalwntr,omlostrab•Jadoras que lp •ullclten pur -rltn,

.• Iws dwarnnl .ar5 la nbmina t

.

cuot ■ •Indlcat, ingrw•Sndntwrw, wl

wlndicatn c esporrdlrnte qrrrr wl traba)atlor de•1gne .

t .os /.raba)adorrs tendrbn derechp ur hnra ru . .,al

rtrlnuldw pa la elenr r16n de n1p nmblra, rr lir~r,as rtr

alr.,)n, w Pwtl?lFn c r,imo tlel 23 Y. del nnmero wdw t,wM1S7 .,lnrn ,

n rni~~ncwtnrlw del Cnmltfmdr Empr .

. .- C9m11,!__démQCR!!• 91n PerJulcln de 1ua dr•rr•r1,,,-, y

la_i,ll .>,Ine , edlda por Iw• Ieye , se reconocrn wl c,mlt.A d.• mprnsa

r .G ciqi,lrnln rlunclonea r
? .1 .- ,wr ln¡nrmadn por la Cnrpnrarl„n, a .nllr Il,~d ,Irl

,iimirM1 ,ol,r

~Iluarfbn linancler• del nyuntwmirnln .

rnlitlra do emplrn llevada a raho nnr la rnrt,nr .,r'1'•r~• • ,

r r .i~IF„ rlc ella .
- Indfrrw de slnlratrabflldad y mndlda, prrvenliv,+^ .

~ii 1 r I : an .

Sc•hre mVlin,fento dw lw , m vlqenlr, rr, n,lr, I .

7 .1,,,r .,1 y Rnnurlrt+d ^,rl'lal, Inrmulando rn . . a laa w rlnnn, Ir•1+1,••r

nt,r,rtun ..n anle rl flynntwmlrntn o ln• orqwrrf•mos,rumprlr•nlew .
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¡I~„Irl,,, le r~nlral•, dw traha)n y Ilnlnnlln .
. . . frrlnrvnnir lnformr mevlo a ¡e,reanJnrl-.,~ I~r~r la

rnrprrlr.l ., la . aiqw wn aterl a

`:I,lr . Ae ndlmlentp •rgwnlx tfan y metndr . dr }r :,h~1•, .
-Mn,lldaswdl•rlpllnwrla• que afwctwn • ruaiqule` rah w

Pnr la rnmlal4n de faltas Qravra o muy graves .
nndiflraclnnw• totale• parclale• de 1a• runAlrir+nn, rIn

trabeln, asf r dn1 luqar n lfempo deotrab ■ )o ,

lr wlarln fnrrusnw tle1 per•o„al .
2 .3 .~ rart/clpar la neqoctaclbn de iow cnn,rn~lr,s

rnlertlvo• formando parte de Iancomte/án negncl•dora .

o

2 .4_ - Co r c r m • alm nte el vnlum •Iw f„~r ~

n•-tr ordlnarla• y dlwtR7buclónnpo vlrloa, nrr,nnnlrndn, wn n=.1n
r ..e , medlde• que flendan ••u dlsminuclón .

2 .5 .- Oar•ntta•r E1 omlte de nmpraa n drlny ..•in . dr•
p,•r•onw1 deberbn ■er nldos preteptlv ■mente drqann cnlwqladn, r,~

In• aupuesto• que alg• ewpeAtwntrcodlwclnllnarlu •,nn •1~ ,~r,
mfemhrns, qued ■ ndo • e ■ Ivo la aud/encl• dwl lntereaar)n .

Lo . wlembra• del Comlte de EmPre•a, pwra ef de,arrnlln
f„nclone•, dlspondran de un crldltn de haeta 20 Irarw . mn .ialn,

rel,lhuld .a• para eawda de ellos, que podrbn . ,~rlahin >

rn raimente en uno arlo• de •u• Iwlembrow, •1n •ebwsw•rwl mS, :lmn

1nra1, dando conoclmlento de ello al flnal de wd• la
Cn ..pnrwr.lal, ewprewlón d. qul~n ul• y q,rlen prnrwdr . nww-.In .

nf .rl•, rbnn nmputablee tlentra Ae lawr20 horwa, la wmplwadaa nr
1 . .,rqncl .clón del enfo celectlvo, n1 las usada•sw r r,.,r r1e

,.rya parlt.arlw ode •lgnf(lcacfón enloga, nl annell+,
rnallr~adw• a petlclón de ta CorPOrsclón .

DI•pondra de un Iocal adecu ■ do, c el mablltarlen u ,uflrlrntw
,y rJnlwdn de mwtwrlai de of1W • con [•rqo el Poranpue•tn mur,lripwl .

Art(culo 26• CoapleNnLoY salar! ■lars por peliqrosld•d,
towlcldad y ntxturnidad .

f•° LQS__zó .p~gm~n~Q!__!!LlLLlL[! •vuwlln• qre dnhrn
percinlr to• trahaJadnres por razón de la• ca•acleristlcw• dw ,u puewLo
dr trrrna)a que rorrrporten c ceptuaclán dlstLnta de1 trabalo rlnn}e,
Fnle ,mpl ►menlo denr'Indole funclrmal y pr rpcfó r<Ir•I,r i•In
. rlusivamente tlel wJw rlclo de la actlvidad proleslanalr on w1 pura}n
awigrrarlo, por 1, qur tendrb car6cter olldwble .

2 .- r~rq~
n

á•á,--tóxlsLfil~_a_Qlliqtse>~+d_y_Dectu~L,ld,,r) .
rlir,r•v a~lv derlverSn dw 1•s c•cCeristlc ■a especf(ICaa del d••~••n~per.n
,Ir deterrnlnado pue•to deatrabaJo rrredldas obJwtlvamenfe . l .a Cnm'.,I~n
rln f'nr, rral aprnbari todn• loe ario•

1 .
ll•ta de anurllns rri atr:- d.,

I . .analnn q„r por acterf•tlc•• de rwlfyrnsldad, 1n,-lrfdad y
nl .urnldacl, rwqutwran•Alcha retrfbuclón, prevla audlencla rirl CnmlrM1

rlr Fmprr•,a . Se •bnnarA wl 25 X . en estoa c oa • Ina traba)ad•,rna qur
nr• r . r wlquna de e,}aa r-ircunstenc/as, delsalwrfo hann m,it Ina

,^m¡,lnm .r,lnw wnprrtrlro v de dnetlno .

Artfculo 2 1 • Dewplazar•fentos y dlel•s .~

Lna Jcwplazaminnlns del trabaladar ron nr
.,11> rtón dnl vlrlo, ~fectu•rSn dewde e1' almarFn r piinrn

c.1Lw, -n vrn{rulu, rlrl wnyuntamlenta, y e .o do hwrrrln~n vrdr :rnln
prnnlo,r, annrrare ir ompnr,earian e nnamlca dw, 20 pt, rnr ril .~,nn}rn
si utlif,':, n.hw ~ya 15 pte •1 utlllz• maloclr_lrf~, rvf•sAndna,. 1 .,
r-r, nlf dn rwla, prralaclnnw• en el pnrcentaJe qua •r varrr• rri rl
prnclo'drl rarhnrante .

In, drmd, ga .ina quw .1 tranwlador .r 1 . puednn o,udurl
aafan dw la rwallrarfan dw •u •ervfcln, tw ser6n annnadna . prwvfa

Ju•tJflcac¡bn rle 1na m,sma• .

CAP1Tl1EO VI . DENEC1108 BINDICALEB

Artlculo 29' 9ecclones ■ 4nd1cale• _
I_o• trwbaladore• del Ayuntamlenln aflllado• w n w Crnlrai

`:ln 11c•1 Podr6n c nstltulr • cc16n •lndlcwl, stempre quw =nfnn rnn
rrnw afll/ac16n •1om w del 25epor 100 de¡ total de 1 . plwntllla .

Cada 9e clón 9lndlcal lfenw dwrecha • wlwglr u dwlegz•Ju dw
r1ón slndlcal que era reconocfdo como tal

pnr

Iw Cnrpn rl~ r l
eial df•pondr• de 13 horae mensu ■ les, retrlbuftlae •1 •aiarlqrpeal,r par+

harwr una activldad •1nd1cal, tanto dentrq c furra dn la,
depender,clas del Ayuntamlento . En al eupueato dwquw dlcho delwqwdn w
mlembro delegado de per•onal, dlcha• hora• no er .n •cumu]wble• r la,
q,rn nur tal motlvo le cqrre•pontlen .

9e podran acumul•r 1 - hor•• •lndlc•les • un an¡n mlemhrr,
51s1 Cnmlte de Empr•s ■ o Delrg•dos de Personal .

Artlculo 29' B■ rant/a . elndic ■ lew .
1 .- NlnqLn trab ■ J•dor mlembrq de u aecclón alndl ::al nndrA

se, dl•crrlmJnado w u traba,¡o por r • dena flllaclórl wlnrllcal .
todo mlembro de una secct6n ■Indfcal tendrb dwrn,:h n

wiercrr Ilnremenle el c•rqp o la representaclón slndlc ■ 1 Pwrw la n,rw
,wa eleqldn, tanto dentro coero fuera dsl Ayuntaalentn ,

La• •eccfpnes ■ lnd/c ■ I .e padren dlfundlr llbrementr
ruhllciwtñne• y avl,nw de car ácter slndlcal, A•Imfwmv, pndrAn fl)wrrrn
ly.ld tfpn de unlcclonw• y ■nunclo• del mismo c wrAClrr r In,
Ialrlnnw, quw e fraimefrclo,~q•IrSn establet:er n Ine luqa s de t,ahwlo .

CAPITIMO VI1 . Ill1r11fN pE FAITM Y OAlC117iEO

ArtÍculo 30• Fdtu
9w c n•lderaran fall•• cuantos •ctps y um ir•sslonew re d

w

undnn rn
nnrli,lcln del • vlclu, c ,rrlltuyn fnfldelldatl o tllwaltad .

Lw iwltw• clael/lc ■r6n, azbn Jr a mallrla, nravwdad
rr ., e„dn•ciw le,. . gr• y nmuy gravea,' rnnlc,rmn l,

slyuirnte -rrrrmeracfón quewst.ler,e vcarócter de wJemirln, nn w . .rluclvn nl
clirnnte : w

•> Falta• leve• r
I . fle ur,w a trew falta• de Punlualldwd rrr rrr r .
= ta n1c cló lnmedf•ta, slempre qnP ~na ¡,nnn,ir•, ,f.,

In,nni¡~arwrr•nrfa ) „wtlflrradwawl traba)o .
S . 1n pnqnwFn de uldo• qu . I,rnr,urrn drfr r. Inii .-, r•n - .a .

r~• .rr,mini,tw pA•dlda de materf•t .
4 . ~ r/a nrlrar Inmwdlatamrnlr 1na an~htn. , lat

~ 1r,~rn-,la • .la, pe ale y ramlll• •, q~re ter,gan Irn,rtrendrnrl .a n„ ,
nl <rr~lrln n p .ararla Segi~rldad 4oclalr

e

' r nte r clnnr, durar~ir r•1 tr .,hnlr
~~ilnn unln, e,rtraFon ala mfsmq, slemprwwrn,- rndundr . r . pnr Inlr In ~Irl
r.nr ~Yr :1n .

I. . I .a ¡afte dr• ,rn dia al trabalv wln rau .a lu,lillra,la .

h` F• 11 a• grave•r

lnrnw,la .
Fl ahwnrlnnn ,In permt•o drrl p„ewln dn lrabaln ,Inr .,,,¡, . 1 ,

1 la fwlt• rln cnn•Ideraclén, dlllqwnciw y r-nrrr,rf~n rn n l
I .ral .n rnn lo, ~erlnow .

7 . ta falta rly dls,-Ipllna y rewnefn w Iris ,n(,rrlnrnw
rwl}a de r•aldeiar.l•:n y •petp Iquel . Inlrrlor .

n4 . r11e rln trr .rla7tw• de puntusllda d
5 . Do, fwltw• dw ••lslencl• 1n)usllllcadw wn un mrw .
6 . L• slmulaclón de enf .rmedad o rcldrntw .
7 . p .•wltrar r-ualqulwr c1a•e rle frabwln, r,land•, rh• 1

rnlermedad q rr.ldrnlr .

e 1 . rnlrua o deterlorp nwqllqrntw rin nnrramlr•ri}a=,
pr+,dida dw maf .erlw¡ /`ar Igua1 mntivo .

9. El emplan para uso• propfo ■ o afrn, dr hrrr•,r,~lrnt? ,
mafwrlele• prnpledad dnl Ayuntamlento, 5 .

lO, La Imprudwnrl• que Impllque r(waqn rarw n! Ir :.ha¡ertr .-
a,r, r.nmpa6ero• o wclno•, •

11 . La relncttlenr_t• en 1• comlwlón de (altaw I— r, en un
rr•r (tfu de t rw• me•ws,
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cl F .It, . wy gravw+ r

1 . Irea lalta• ln)ustlrfradaa de a•fwtrnr_la ,nv'ri<I+a n rlrrrn

nn iiir me+
. • FI aharrdono inJu•lfflcadn [Iel prrnwto de Irwlrnln ru,~•~rln

I•••1~~-ra 1•nrriri1 l1 n nle+t/aa qr,vw• !nw
1,11 I Irtrude a1 a+ ln l erewew m nlc fl wrlew n la rr• r- l :•I .i,lnr I . ,F

r•ir ~•li I•nr+nna para la c mll6n tle 1na mt•mos .

4 . nceptar d6dlv,e y(avvrew dr tercero. prn arlt„ ri>

~. I .a iete rfbn de ob)wln• dv m nln rrrr Irnn ., nt

,)r",I .,I+~inr p•,r ~r deI rvlcte euandol• • clamadw~w F

6 . GIeverwvli~~ de.tro :o olone .~ln de hrrr .,,lerrla,

~narnr lalnw „ .

7 . Frevnt,ru embrl,pááci ,l ir.baJo o embrl•parse durante

.1 miwmo .
B . 1)riqinwr r1 9 w• y p .ndencl,e ron ln+ compa r, ern. dnranln la

r .nada laboral .

9 . In• maln• tralne de palabra y vbrw ,nw tnnq•,,~",~•rr

hi,rrllnarlnn y •nnr•r Inr r

to . FI al•u<r• r1n la autorfdad c , tns Inlnrlnrrr. .

ti . la rrlrrr-Iderrrfa wn falta• qravrc dnr,frn •Ir• I .r, ~nl ,

nrt~culn 3l• Sanclonew .

La elnnr ela+lfl e
.~~ i~~ •~~~Irsarta • wl„ mfwma• crlw+w+ tlnrl,ll .~ , ..inir .l~i

• lil ~Inr~ts• r

al Sanclnne• pvr faltwe levcsa

I . nrn. .nnnlaclúir vnrhal .
nmrn~nr.tar , pnr r,crltn .

. . ..rr .ln .nwfbn^!Ir• nnnleo V aiietrln Ir~•r irn rl~ ., .

ratrq•~ .,

bl Sancinne• par falt,• pr„esa

t . n•o~,rrnstarfón puhlfca .

,~-1,nr•+f6n dr• rnq,len y a eldo rln •In . . uulr••r dfn

I~ . ..~lar, del pne•to do trabaln . rr~.p,-I,~r .h, _'~ hr .rr•„Ibr ~

cl 51nc1o1e• por fallal rnuy grave• r

1 . Srr .n ..rr,ibn de nmplnv y• eldn de dleri+nl+ .a +rnr•rl ., •tl

2 . u .prnsl~n de nmpleo y eunldn de eal• mnse+ .

i . nr .pldn .

La <, rr .lñn rly drnpldn blo + Imprnr'a r anrlr, .•1 Irah .~„rl, .•

haya •ldv ntarla .nle ancfa ado po alqu atra ralta m, yr ~n ~,

cuandv Ie lalla muye9ravac rrretlda 1mp11querar•pecfal mallcfa ovrla

Cn la impv+1c16n de todw+ laa anlrrlnrns swrri-1••irr+ vr

prvrurwr6 snqnlr el nrdrn de Pralactbn ran qua• +e rnlaclnn,ir, ,

nrtlculn 32' Frocediarlento • .ncJon .dor .

L, lmpnrtlcl6n de ,clonee r+pvnde la !'.nr{.nrarl~n

Hunlclpal, prevlo eupedlsnte • crlonador rrla• falt+l g
a

ra~ y mi,y

gra .•rw, y 1ndePendencfaarrde la •nclr6n penal qua pndlnrandarlvarcn

dnt Ir .cho ob)eto de la ewncl6n .

F1 procedlmlento •anclonador ee 1n1r1,r6 pnr 11rrrnln dr]

nljalrle .

~IriF:1FA F•H :~ L

1 IIULr'.;?O !:E G RADG '3UI-5RIOR 1 LA-24) 1 .56U .748
111 .482

.- . . 'Ibd dE- - t :l • '=87_ 420

ENCARGADOS, 1NSPECTOR DE 3-5 (C-10 > 987 .42 )

UF:3ANISMO, OFICIALES DE 70.530

70 . 5-1 0

nF-e!dt DI- 9F i8i 9S

OFICIAL DE SEGUNDA

81 .17 ar,Q

11 '-

8 (D-8) 807.408

57 . 67 2

2 +:+-7---3itó

A\'UDANTES,LIMFIADORAS

CONSERJES

9 (E-6> 737 .072

52.648

Fn el wwpnndlente enpedfenew . dar6, t .,arlamrnen,

.,,rdlenrfa al lran,ladur, a ruy, fln,lldad ae la • rdera r pl .. :n dn

llr- dla• par, vmparecer dlehu w,rpedl~ente tlnrmnlar 1a±

alryn• Innes rP!e e•tlme c enlwnLe•, paaandn dwrrpnPs el e•prrllnnln

Ir,lrrr de la np,' nt,clón •1ndlcal y prnrrt Jr la 1-.nnrlcl•S r1r

rnr .r,nal y RPyln,n, Inte lor, pr vlo Infn t1e la Oflcin dn r'~ r alr

r

nr/nne• • notfllcaran pn• a r.rlin In. lwbalwdnrr• .t a
rnlra rlla• parlr .n lnterponwr in• r n nspnndirnlna an n l .a.

)rrrled1rc16n l .noral, prevfo ,1 de repo,1r.16wrr en e1 plarn de qulnro

df a, .

Art[culo 33• OwranttN M c,•o de detenclón .

Iw delerrrl•:n pnr wotivoe poltt.lcn+ •Inr11ca1ra rrf

n rle dr~pirln, . r qu. e1 hecho Imputado n•a•, atrntwdv rcnntra

peenr~+e 1l .lra+ v )ur~idica7.~

Art{culo 31' ConduclorM .

En d. que • un conducl.nr del Ayurrtamlentv + le retfrn

r•1 et de nrnr,~lr po dA•.tnutlone• r1•lca•, le ga Ftlrarn nn

pnn+tnrr dentran del uadro labor,l, rnant en llndole la . rlhnr.l~n nnr

etlrwda rlnlr rl an,rlf .lrrita+e nterl nr mrnte, alvo que 1 .
{irnrlurfda I,or tnnrluccl6n• temerariw o en ewtadn dn rmhrrl .~urrr•- n

~Irn•ladlr.cf6n .

l:uanrln pnr nr,l.rncla flrme qurrla wn+nrlln el nrl•ir Ir•r •rl•r
Iml„rl :u In rr•,prvr, .,hllldad de po+lble •Irrf",trn, In qar,,•rr 1 .- .,r 4
I,pinlmnnte pr +in de eran .~o, mfnntr,+ dnra Iw rnrrqld, lndlrlal dr•
vn r,airrr•t. •tn rnnArrrlr,

QISPO$Ir,IQNEQAgIG!<ONALEQ

Frfinera . Comf•1bn r,rltarl a

1 . .•r• . irrlu'rlra unn CumlefLn rarifarl ., p:•,n In

Inl .,,pir,l .,ilán rdr, r+tn rnneenln, qun .etaró Inlrqr .,.l ., r,r.r rL, ^

rt'rr+rntairl .n~ 'Im Inc Ir,hala[larea y vtrn, t1n+ rrprr•crnt :urlr= rlr~ la

.r r r ar i :,n Il~.iulr ipal .

nJr.r rnml+fbn . e n1ró prl1tfA de .,Irln

p.,rl.r v lenrtr .4 r , nrlnrlp .al ( rnincf
61

law Irit.erPretarl6u y .,Iritr .,rl~•~r

nr In~. r.lannnlasmdr e~.tr ronvanlo, la vtqllwncla del c,mPtlniirnlr, nIrr

parlarFr, la rirn,mrfa rlr +le cnnv,nlo y tndn eun wfn nerl,rlrln •,r la,

larulladr+ yrr . cnrr npondnn w]w .lurlwd1cc16n Lannral .

La+ rePreannlactvne• pndr .ln a+fsllr la, n•,nlr,irr~~

ompwFada+eda r que podr• wJenn al nyu~laminnl n

. rón deslqnada, alibremenle pvr cada unn de n 1 1a+, 1ow rnalna 1nn0ran
vo : pwrn nn ~ntn .

Segur,da . N~mero de her

w

,• trabaJad,• e(ectlvas al a F

La• hnras traba~ada• lacttvamente pa el ano 190Nrr ar•r .5n dr•

1 .655 hnra• ( m11 we1•c/enta• `Incuentw~yY~\ncn hora+l .

r nc^Trul-1 C_ SFEC!`- . ~-~'a1P;SIT . r .F F:CIÜIJLi . ~Dlíll . :?NUAt..

846 .636 _46 .180

70 .553 20 .515

4- 4t,
JU i

260 .856 156.01 2

21 .738 1z . 0 0 1

21 .7 -38 6.690

-47 -,aR Bci_^Rr-) 79. 1~ 2

4 6 _ .,'ytv

_~~ .616 80. 280 16.8U0

19 .468

~ts

2"6.388

17 . 199

6.69fi ' 1 .400

S ' .9t i

68 .808

., . 734

73.440
6.120

1r+i 68 68 ii lki • . . °

-ke~+

_ .fa5z.564

202 .550

1 . Sb'4 . 87 ~

1 .404 .288
1u5 ." .69

St

98.958

1 ._13.068

71 .477

1 .138 .104

85 .23t1

i . i_1 .ZQ 4

83 .830

1 .085 .708

81 .701
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Número 114 2

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISM O

Demarcación de Carreteras
del Estado

MURCI A

ANUNCI O

La Demarcación de Carreteras del Es-
tado de Murcia ha dispuesto que el día
15 de febrero de 1988, a la hora que al
final se detalla y ante el Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia, se proceda al abo-
no de Justiprecio de Jurado en la expro-
piación de fincas sitas en el término mu-
nicipal de la citada localidad, afectadas
por la ejecución de las obras :

«7-MU-324 . Nueva carretera . Autovía
Murcia-Alicante . Tramo O. Carretera
N-301, de Madrid a Cartagena, P .K .
383,5 al 388,0 . Tramo: Enlace con la Ca-
rretera N-301, hasta Ronda Oeste de
Murcia» .

Lo que se publica para conocimiento
de los interesados quienes podrán com-
parecer al expresado acto personalmen-
te, provistos del Documento Nacional de
Identidad y si optaran por ser represen-
tados por terceros, éstos deberán acre-
ditar su representatividad mediante po-
der debidamente autorizado .

Ayuntamiento de Murcia

Día : 15 . Hora: 11 . Parcelas : 2, 10, 12,
13 y 43. (D.G . 88 )

Número 51 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Expediente número DS-206/8 6

Visto el expediente incoado por el in-
cumplimiento de las obligaciones con-
traídas por la empresa Frabe, S .A., con
número patronal en la Seguridad Social
30/59533 y número de identificación fis-
cal/D .N .I . A-30046650 al serle concedi-
dos los beneficios establecidos en el Cap .
IV del Real Decreto 1 .445/82, de 25 de
junio, por la creación de tres puestos de
trabajo .

Resultando que la Dirección General
del INEM concedió mediante Resolución
los beneficios solicitados consistentes en
una subvención de 900 .000 pesetas por
los trabajadores contratados para ocu-
par los puestos de trabajo creados, y una

bonificación del 5001o de la cuota empre-
sarial a la Seguridad Social, durante tres
años, por dichos trabajadores .

Resultando que por la Dirección Pro-
vincial del INEM en Murcia se ha com-
probado según Acta de Conciliación ante
el IMAC la fecha 14 de diciembre de
1984 que la empresa despide a tres tra-
bajadores de plantilla sin haber efectua-
do sustitución alguna de los mismos, por
lo que no mantiene el nivel de empleo .

Resultando que mediante el «B .O .P .»
y tablón de anuncios del Ayuntamiento
la Dirección Provincial del INEM en
Murcia comunicó a la empresa que por
ésta se habían incumplido las normas es-
tablecidas en el artículo 35 b) y 37 .1 del
Real Decreto 1 .445/1982, requiriéndola
para que en el plazo de quince días for-
mulará las alegaciones que considerase
oportunas, a lo que la empresa no res-
pondió .

Resultando que por la Dirección Pro-
vincial del INEM en Murcia se dio tras-
lado del expediente a esta Dirección Ge-
neral, con fecha 6 de noviembre de 1986,
comunicando las circunstancias que an-
teceden .

Considerando que esta Dirección Ge-
neral es competente para resolver el ex-
pediente incoado de conformidad con los
artículos 11 b) y 74 .2 de la Ley 11/1977,
de 4 de enero, General Presupuestaria y
54.1 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas, de
26 de diciembre de 1958, en relación con
el artículo 35 b) del Real Decreto

1 .445/1982, de 25 de iunio .

Considerando que de acuerdo con el
artículo 35, el incumplimiento de lo dis-
puesto en el mismo es causa suficiente
para la pérdida de los beneficios conce-
didos, circunstancia que se da en el caso
presente, deberá reintegrar al Tesoro las
cantidades percibidas .

Considerando que en la tramitación de
este expediente se han observado las
prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y-las de
general aplicación ,

Esta Dirección General, en uso de las
facultades que le son conferidas,

Acuerda, declarar la obligación de l a
empresa Frabe, S .A ., con domicilio en
carretera de Alicante, 142, de Murcia, de
reintegrar al Tesoro la cantidad de no-
vecientas mil pesetas correspondiente a
la subvención por la creación de 3 pues-
tos de trabajo y su ocupación por 3 tra-
bajadores desempleados, y a la Seguri-
dad Social las cantidades deducidas en

concepto de bonificación en la cuota por
los citados trabajadores, beneficio que
fueron concedidos por la Dirección Ge-
neral del INEM por no ser procedente
el disfrute de dichos beneficios .

Notifíquese esta Resolución al intere-
sado en la forma establecida en el ar-
tículo 79 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958, ad-
virtiéndole que en el plazo de treinta días
a partir de la recepción de esta comuai-
cación deberá ingresar la citada cantidad
de novecienta5 mil pesetas indebidamen-
te percibida, en la Cuenta de Organis-
mos número 851 a nombre del Instituto
Nacional de Empleo, en el Banco de Es-
paña y liquidar en la Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social de Murcia el
importe de las bonificaciones indebida-
mente deducidas, abonando dicho im-
porte a favor del Instituto Nacional de
Empleo a través del «Boletín de Cotiza-
ción» correspondiente, en el apartado
con clave 603, indicando el citado impor-
te con signo negativo ; de la mencionada
operación deberá enviar justificante fe-
haciente a esta Dirección General del
INEM . En el caso de que estos abonos
no se efectuasen en el plazo señalado se
iniciará por el INEM el procedimiento
de reclamación procedente en cuanto a
la subvención y se comunicará a la Te-
sorería Territorial de la Seguridad Social
correspondiente para que por la misma
se inicie el procedimiento de reclamación
oportuno en cuanto a las bonificaciones .

Se advierte asimismo al interesado que
contra la presente Resolución puede in-
terponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr . Ministro de Trabajo y Segu-
ridad Social en el plazo de quince días
a partir del día siguiente de la notifica-
ción, sin que la interposición del recur-
so suspenda la obligación de realizar el
abono de las cantidades debidas en el
plazo anteriormente señalado .

Madrid, 9 de diciembre de 1987 .-El
Director General, Pedro de Eusebio Ri-
vas. (D.G. 42)

Número 645

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colec-
tivos . Expt . 59/8 7

Vista la sentencia númzro 1 .314 de la
Magistratura de Trabajo número Dos,
de las de Murcia, dictada con fecha 18
de diciembre de 1987, al proceso núme-
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ro 908,' 87, seguido en tre las partes, de
una \ como demandante la Federación
Regional de Empresarios de la Construc-
ción de Murcia v de otra como deman-
dados las Centrales Sindicales U .'_-i .T . y
CC.OO . v la Asociación de Emp resarios
MLA.R .S .A ., sobre conflicto Colectivo,
en cuyo fallo consta estimar la pret c n-
sión deducida por la Federación Regio-
nal de Empresarios de la Construcción
de Murcia, frente a U.G .T . y CC.OO .

y A1 .A.R .S .A ., declarando nulo el Con-

\ enio Colectivo de Trabajo para Már-
moles y Piedras, de ámbito provincial,
publicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», con fecha 19 de agos-
to de 1987, ordenando la publicación de
dicha sentencia en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», condenando a los
demandados a estar y pasar por ello, la
cual ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial con fecha 19-1-88, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90 .3 .
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Tra-
bajadores, así como por las instruccio-
nes recibidas de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 11 de septiembre de
1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social

ACUERDA :

Primero : Ordenar la inscripción de es-
ta sentencia en el Registro de Convenios
Colectivos de Trabajo, de esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad So-
cial, con notificación a la Comisión Ne-
gociadora del Convenio Colectivo de
Mármoles y Piedras, que figuran como
demandados, así como a la Federación
kegional de Empresarios de la Construc-
ción de Murcia, por su condición de de-
mandante .

Segundo : Disponer la publicación ín-
tegra de la sentencia número 1 .314, dic-
tada por Magistratura de Trabajo núme-
ro Dos de las de Murcia, al proceso nú-
mero 908/87, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia a 20 de enero de 1987 .-El Di-
rector Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez .

Sentencia número 1 .31 4

En la ciudad de Murcia a 18 de di-
ciembre de 1987 . El Ilme . Sr . D. Manuel
Abadía Vicente, Magistrado de Traba-
jo en sustitución reglamentaria en la Ma-

g istratura número Dos de las de esta ciu-
dad y su provincia, procedo a dictar es-
ta sentencia en nombre del Rey, tras ha-
ber visto los presentes autos, seguidos en-
tre las partes, de una y como demandan-
te Federación Regional de Empresarios
de la Construcción de Murcia, represen-
tados por don Fernando Berberena Lo-

perena, y de otro como demandada
U .G.T., representada por Ang A Anto-

nio García López, Marsa, representada
por Juan López Sánchez, y CC.OO ., re-
presentada por José Cánovas Martínez .

Sobre conflicto colectivo .

Hechos probado s

Primero : El 26 de agosto de 1987, el
Presidente de la Federación Regional de
Empresarios de la Construcción de Mur-
cia, dirigió escrito a la Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, soli-
citando que Magistratura dictará senten-
cia en la que se declarase la nulidad del
Convenio Colectivo de Márrnoles y Pie-
dras, publicado en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» de 19 de agosto
de 1987, por dos motivos : a) Por con-

currencia prohibida del mismo con el
Convenio de Construcción Obras Públi-
cas, dentro del que se encuentran las re-
feridas actividades de Mármoles y Pie-
dras . b) Por no tener la Asociación em-
presarial firmante Marsa, S .A., la repre-
sentación de la mayoría de empresarios
del sector para firmar un convenio, ha-
biendo excluido a la Federación Regio-
nal de Empresarios de la Construcción,
de la negociación cuando dicha entidad
dispone de más de un diez por cien de
los empresarios de las citadas activida-
des . Declarada la nulidad del Convenio
de Mármoles y Piedras pide que se or-
dene la publicación de la sentencia anu-
latoria en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» .

Segundo : La Federación Regional de
Empresarios de la Construcción de Mur-
cia, promotora del conflicto colectivo,
actúa en representación de los empresa-
rios del sector de la construcción de la
Región de Murcia, estando integrada en

C.E .O.E .-CEPYME, a través de la Con-
federación Regional de Organizaciones
Empresariales de Murcia (C .R.O .E .M .)
y de la Confederación Nacional de la
Construcción (C .N.C.) .

Tercero: La Federación Regional de
Empresarios de la Construcción de Mur-
cia firrrtó con las centrales sindicales
FEMCA-U .G .T. de Murcia y la Federa-
ción de la Construcción y Madera de
CC.OO. de Murcia, el 9 de abril de 1987,

publicado en el «Bok:tín Oficial de la Re-

gión de Murcia» el 2 de junio de 1987,
el Convenio Colectivo para las industrias
ae la Construcción y Obras Públicas de
la Región de Murcia, en cuyo artículo
1 . ° y 2 .1 se disponía que el Convenio
afectaría a las empresas de la Construc-
ción y Obras Públicas de la Región de
Murcia, comprendidas en el punto 1 del
anexo 1 de la Ordenación Laboral de la.

Construcción de 28 de agosto de 1970,
siendo la vigencia del Convenio de dos
años, 1987 y 1988, y los efectos econó-
micos a partir del 1-3-1987 .

Cuarto : Posteriormente, por la Aso-
ciación de Empresarios del Mármol y la
Piedra de la Región de Murcia (MAR-
SA), se firmó el 20-7-1987, con las cen-
trales sindicales U .G.T. y Comisiones
Obreras el Convenio Colectivo de Tra-
bajo para Mármoles y Piedras, publica-
do en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» de 19 de agosto de 1987, dis-
poniendo los artículos 1 . ° y 2 .0 que el
Convenio se aplicaría a los empresarios
de Mármoles y Piedras, incluyéndose las
fábricas y talleres de sierra y labra tanto
mecánica como manual, canteras y de-
más actividades afines de esta industria
siempre que dichos centros estén radica-
dos en la provincia de Murcia, siendo la
duración del Convenio de dos años, del
1 de enero de 1987 a131 de diciembre de
1988, y los efectos económicos desde el
1-1-1987 . A la negociación de este Con-
venio no fue llamada la Federación Re-
gional de Empresarios de la Construc-
ción de Murcia .

Quinto : Los empresarios del grupo de
Mármoles y Piedras de las Cámaras de
Murcia, Cartagena y Lorca ascendían a
205 .

Sexto : No consta el número de empre-
sarios que agrupa MARSA .

- Séptimo: En Asamblea General Ex-
traordinaria celebrada por MARSA el 14
de septiembre de 1987, con asistencia de
35 empresas, se sometió a votación si se
impugnaba el Convenio suscrito por
MARSA y publicado en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» el
19-8-1987, votando a favor de la impug-
nación 21 votos y en contra 12 votos, un
voto en blanco y un voto nulo .

Octavo : En la tramitación del presen-
te proceso se han observado las prescrip-
ciones legales .

Fundamentos de derecho

UNICO : La pretensión deducida e n

trámite de conflicto colectivo debe pros-
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perar porque MARSA ha vulnerado el
artículo 88 del Estatuto de los Trabaja-
dores que exige en los Convenios de ám-
bito superior a empresa como requisito
de validez que las asociaciones empresa-
riales representen como mínimo a la ma-
yoría de los empresarios afectados por
el Convenio, representación respecto de
la que no se ha intentado ni siquiera la
prueba . Por el contrario, la Federación
Regional de Empresarios de la Construc-
ción de Murcia, demostró pertenecer a
la C.E .O.E.-CEPYME, organización
empresarial más representativa siendo
mayoritaria en el Sector de la Construc-
ción y en el Subsector de Piedras y Már-
moles . De otro lado, como la ordenan-
za de la construcción, vidrio y cerámi-
ca, en su anexo 1 número 1 incluye co-
mo actividad de la misma la de Piedra
y Mármol, incluyéndose las fábricas y ta-
lleres de sierra y labra, tanto mecánica
como manual, estamos en presencia de
una concurrencia de convenios (el de
construcción y el de mármoles y piedras
que en la ordenanza está englobado en
la construcción), que coinciden en el ám-
bito territorial (Región de Murcia), tem-
poral (años 1987 y 1988), objetivo o de
actividad al tratarse del sector de la cons-
trucción y encuadrados en el mismo, co-
mo mármoles y piedra, y subjetivo que
afecta u empresarios y trabajadores del
citado sector, porque al ser el convenio
superior o más amplio (el de la construc-
ción) ; gestado con anterioridad al infe-
rior o más reducido (el de mármol y pie-
dra) le es aplicable la conocida doctrina
sobre nulidad de este último sentada por
la sentencia de 29 de abril de 1987 de la
Sala 5 . a del Tribunal Central de Tra-
bajo .

Vistos los artículos citados y demás de
general aplicación .

Fallo : Estimo la pretensión deducida
en trámite de conflicto colectivo por Fe-
deración Regional de Empresarios de la
Construcción de Murcia, frente a
U.G .T ., Comisiones Obreras y MAR-
SA, declaro nulo el Convenio Colectivo
de Mármoles y Piedras publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
de 19-8-87, ordenando la publicación de
la presente sentencia en dicho «Boletín
Oficial», condenando a los demandados
a estar y pasar por ello .

Notifíquese esta sentencia las partes,
a las que se hará saber que contra la mis-
ma cabe recurso especial de suplicación,
artículo 193 de la Ley de Procedimiento
Laboral, en el plazo de cinco días, ante
esta Magistratura .

Así por esta -ni sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, al que me remito y para que así
conste, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 266 de la Ley Orgánica del Pode¡
Judicial, expido y firmo el presente en
Murcia a 8-12-87 . (D.G . 53)

Número 115 7

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Dirección Provinciai de Murcia

Información públic a

La Empresa R .E.N.F .E. ha presenta-
do proyecto de servicio público regular
permanente y de uso general de transpor-
te de viajeros por carretera entre Cehe-
gín y el empalme de la CC-3314 por la
CC-4l5 (E-535/87), como hijuela del
V-3318 entre Sevilla y Valencia . con pro-
longaciones e hijuelas .

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 11 del Reglamento de Ordena-
ción de los Transportes Mecánicos por
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, se
abre información pública para que du-
rante un plazo que terminará a los treinta
días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», puedan
las entidades y particulares presentar, an-
te esta Dirección Provincial del Ministe-
rio de Transportes, smo ~ t"omuni-
caciones, Jefatura Provincial de Trans-
portes Terrestres, Avda. Alfonso X el
Sabio, 6, Edificio de Servicios Múltiples,
3 .a planta, los escritos de alegaciones que
estimen pertinentes acerca de la solicitud
formulada, la cual se halla de manifies-
to en esta Dependencia, quedando enten-
dido que la incomparecencia a esta in-
formación pública dentro del plazo se-
ñalado, se interpretará como renuncia a
los derechos u objeciones que pudieran
alegarse .

Se convoca expresamente a esta infor-
mación pública a la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, a las Aso-
ciaciones de Empresarios de Servicios
Regulares de Viajeros, a los Ayunta-
mientos afectados, asi como a los con-
cesionarios de servicios regulares de igual
clase, en explotación, que tengan pun-
tos de coincidencia en su itinerario .

Murcia, 2 de febrero de 1988 .-La Di-
rectora Provincial, Paloma Moriano
Mallo. (D.G. 86)

Número 698

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

I)irección Provincial de Murcia

Servicio de Mediación, Arbitraje y
Conciliació n

Negociado de Depósito de Estatutos

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
número 4 del artículo cuarto de la Ley
Orgánica 11/85 de Libertad Sindical y
artículo cuarto del Real Decreto 873/77,
y a los efectos pertinentes, se hace pú

- blico que en este Servicio, a las doce ho- ,
ras del día 25 de enero de 1988, han si-
do depositados los Estatutos de la Or-
ganización Profesional denominada
«Asociación de Industriales Queseros
Artesanos de Murcia (I .Q.U .E .M.)»,
Expte . número 30/508, cuyos ámbitos
territorial y personal son : Regional y pa-
ra los empresarios dedicados a la fabri-
cación de queso que voluntariamente lo
soliciten .

Firman el acta de constitución de esta
Organización : Antonio García Martínez,
de Calasparra ; Valentín Mourtiño Ga-
go, de Ceutí, y otros .

(D.G . 60)

Número 745

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Almería

Edicto de notificació n

En virtud de lo dispuesto en la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, artículo 80 .3 .°, y artículo
37 .1 .b) del Decreto 1 .860/75, de 10 de
julio, por haber resultado desconocidos
sus domicilios, se notifica a las empre-
sas que a continuación se indican que a
constar de la inserción del presente edic-
to, se hace pública la Resolución recaí-
da en expediente cuyo contenido es el si-
guiente :

Resolución expediente número
1 .565/87 de la empresa Simón Fuentes
Aymat, con domicilio en Plaza Circu-
lar, 5, de Murcia, por infracción e im-
porte de 114.000 pesetas .

Almería, 21 de enero de 1988 .-El Di-
rector Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Agustín Rodríguez-Carretero
García. (D.G. 62)
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Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 807

MAZARRON

ANUNCI O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de enero de
1987, aprobó inicialmente el proyecto
para «Modificación Estudio de Detalle
sobre las parcelas 5A, 6A, 7A, 8A y 9A,
en Ordenación Bahía», promovido por
Explotaciones Centro, S .A., que ha si-
do redactado por el Dr . Arquitecto don
Enrique Sancho Ruano .

Durante el plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», podrá ser exami-
nado en la Secretaría del Ayuntamien-
to, y formularse las alegaciones que se
estimen oportunas .

Mazarrón a 10 de febrero de 1987 .
El Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 115 8

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Observado error en el edicto número
499 publicado en el «Boletín» de fecha
27 de enero de 1988, se hace público las
siguientes modificaciones al mismo :

V y VI .-Licencias para construccio-
nes y obras .

Apartado a) donde dice « . . .e12,75°10»,
debe decir « . . .el 2,60%» .

Apartado b) donde dice : « . . .4,50
ptas .», debe decir « . . .2,10 ptas .» .

Apartado c) donde dice « . . .550 ptas .» ,
debe decir « . . .310 ptas .» ; donde dice
« . . .1 .000 ptas .», debe decir « . . .520
ptas .» .

VII .-Impuesto Municipal sobre el in-
cremento del valor de los terrenos .

Incluido indebidamente .

IX.-Tasa por prestación del servicio
de recogida domiciliaria de basuras .

Apartado A, debe decir 2 .690 y 1 .350
pesetas .

Apartado B, debe decir 5 .015 pesetas .

Apartado C, debe decir 25 .075, 37 .615
y 50 .150 pesetas .

Apartado D, debe decir 13 .790, 27 .585
y 41 .375 pesetas .

Apartado E, debe decir 37 .615 pese-

tas .

Apartado F, debe decir 12 .540,
18 .805, 25 .075 y 31 .345 .

Apartado G, debe decir 10 .030,
12 .540, 18 .805 y 25 .075 .

Apartado H, debe decir 12 .540 pese-
tas .

Apartado 1, debe decir 10 .030 .

Molina de Segura, 28 de enero de
1988.-El Alcalde .

Número 898

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Pavimentación centro so-
cial en Los Camachos», realizadas por
José María de Santiago Canalejo, se ex-
pone al público por plazo de quince días
expediente que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 14 de abril de 1987 .-El
Alcalde .

Número 895

CARTAGENA
Negociado de Contratació n

EDICTO

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Pavimentación carretera
Los Boteros, de El Algar», realizadas
por José María de Santiago, se expone
al público por plazo de quince días ex-
pediente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-

to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 14 de abril de 1987 .-El
Alcalde .

Número 897
CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Acondicionamiento plaza
y vallado campo de fútbol de Los Bea-
tos», realizadas por José María de San-
tiago Canalejo, se expone al público por
plazo de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza deposi-
tada con motivo. de la adjudicación de
la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 14 de abril de 1987 .-El
Alcalde .

Número 128 1

MURCIA

ANUNCI O

Aprobación inicial del proyecto de urba-
nización de la Unidad de Actuación 5 del
Estudio de Detalle Ciudad número 3 de

Murcia.

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el día
28 del pasado mes de enero, el proyecto
de urbanización de la Unidad de Actua-
ción 5 del Estudiq de Detalle Ciudad nú-
mero 3 de Murcia, la cual se encuentra
situada en el casco urbano de Murcia en-
tre las calles Pina y Carril del Huerto de
las Bombas, que desemboca en la calle
Miguel de Cervantes (antigua Ctra . de
Espinardo) es lindante con la parte pos-
terior de unos edificios que dan a la ca-
lle San Francisco de Asís, que es perpen-
dicular a las dos primeras, y colindantes
con los terrenos de la gasolinera de la
«ICA» en la calle del Carril del Huerto
de las Bombas, se somete a información
pública por plazo de quince días en los
locales de la Gerencia de Urbanismo, si-
tos en el Edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», durante
cuyo plazo las personas interesadas po-
drán presentar las alegaciones que esti-
men pertinentes a su derecho .

Murcia, 3 de febrero de 1988.- El Te-

niente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 59 7

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por doña Josefa Jiménez Alcaraz se
ha solicitado licencia de apertura de bar-
restaurante, con emplazamiento en ca-
lle Chacón y Calvo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 de] Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 denoviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, a 19 de di-
ciembre de 1987 .-El Alcalde .

Número 666

SAN PEDRO DEL PINATAR

E DICT O

Esta Corporación tiene aprobado de-
finitivamente el expediente número 2 de
modificaLiones de créditos del Presu-
puesto Municipal de 1987, con el si-
guiente resumen por capítulos :

A) Aumentos : Suplementos y crédi-
tos extraordinarios :

Capítulo 1 0 ; Remuneraciones de per-
s onal : 20 126 .628 pesetas .

Capítulo 2° ; Compra de bienes co-
rrientes y de servicio : 20 .584 .673 pesetas .

Capítulo 3°; Intereses : 2 .700 .000 pese-
tas .

Total aumentos : 43 .411 .301 pesetas .

B) Deducciones :

Capítulo l° ; Remuneraciones de per-
sonal : 20 .126 .628 pesetas .

Capítulo 2° ; Compra de bienes co-
rrientes y de servicio : 2 .554 .680 pesetas .

Capítulo 6° ; Inversiones reales :
2 .213 .975 pesetas .

C) Mayores ingresos recaudados so-
bre los previstos :

Capítulo 1° ; Impuestos dircctos :
14 .000 .000 de pesetas .

Capítulo 3? ; Tasas y otros iugresos :
4 .516 .018 pesetas .

Total deducciones y mayores ingre-
sos : 43 .411 .301 pesetas .

1 o que se pone en conocimiento del
núblico, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 113 de la Ley 7/85,
de Bases de Régimen Local, y 446 y 450
del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, a los efectos de que los in-
teresados en el expediente puedan inter-
poner recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de Audiencia Territorial, en
el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación del
presente edicto, o, en su caso, a la noti-
ficación personal que se practicare en
virtud de resolución de recurso previo .

En San Pedro del Pinatar, a 15 de
enero de 1988 .-El Alcalde .

Número 599

M AZARRON

E DICT O

Por don Policarpo Sánchez Ortiz (Tele-
Satélite de Mazarrón, S .A.) ha sido so-
licitada licencia municipal para el esta-
blecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de sistema de tele-
distribución, con emplazamiento en ca-
lle García Alix de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 20 .2 a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Mazarrón, a 8 de enero de 1988 .-El
Alcalde .

Número 602

MURCI A

ANUNCI O

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo y 194 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Entidades Locales, se pone
en conocimiento de las personas cuyo
domicilio ha resultado desconocido, lo
siguiente :

-De los herederos de Manuel Gar-
cía Sánchez, que el Consejo de la Ge-

rencia de Urbanismo en sCsióii celebra-
da el día 23 de octubre de 1987, acordó
aprobar inicialmente el proyecto de re-
parcelación de la Unidad de Actuación
5 . a del Estudio de Detalle Ciudad nú-
mero 5 de Murcia . El mencionado pro-
yecto se somete a información pública
por plazo de un mes a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a efectos de alegaciones, en los lo-
cales de la Gerencia de Urbanismo, sita
en el edificio del Mercado de Abastos
del Carmen .

-De los herederos de Joaquín Fer-
nández Navarrete, que el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día
30 de septiembre de 1987, acordó decla-
rar la necesidad de ocupación de los bie-
nes y derechos precisos para la ejecución
de un vial de acceso a la zona industrial
de Beniaján .

Contra el acuerdo transcrito podrá in-
terponerse recurso de reposición ante el
Ayuntamiento, en el plazo de 30 días a
contar desde el siguiente al recibo de la
presente notificación . Asimismo se co-
munica que dispone del plazo de 15 días
para convenir con esta Administración,
libremente y por mutuo acuerdo la ad-
quisición de los bienes sujetos a expro-
piación .

Murcia, 19 de enero de 1988 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 684

LOS ALCAZARES

EDICT O

Por don Juan Alarcón Aragón se ha
solicitado licencia de apertura para es-
tablecer la actividad de elaboración de
productos precocinados ultracongela-
dos, con emplazamiento en carretera de
Torre Pacheco, kilómetro 1 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares, a 30 de noviembre de
1987.-El Alcalde.
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NímZero 557

BULLAS

E D 1 C T O

El Alcalde-Presidente del Ilmo . Ayun-

tamiento de Bullas ,

Hace saber : Que elevado a definitivo
el expediente de modificación de tarifas
e implantación de nueva Ordenanza Mu-
nicipal para el próximo ejercicio 19 88,
al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 190 .1 del R .D. Legislativo 781 /86 de
18 de abril, quedan establecidas de la si-
auiente forma :

ti1ODIFICAC:ION DE TARIFAS

A) Tasa por los documentos que expi:-
dan o de que entiendan la Administra-

ción o las Autoridades Municipale s

a) Certificaciones expedidas de los Pa-
drones fiscales, 150 ptas .

b) Certificaciones sobre residencia de
personas no empadronadas en el muni-

cipio, 200 .

c) Certificados en general, 150 .

(3) Tasa sobre autorización, para utilizar

en placas, patentes y otros distintivo s
análogos el e=cudo del municipio .

Por cada autorización y año, 5 .000 .

(') Tasa sobre el servicio de cementerio,

conducción de cadáveres y otros servi-
cios fúnebres de carácter municipa l

a) Por cada m' de parcela, 8-000 .

h) Por cada nicho asignado correlati-
vamenre según orden de petición,
20.000 .

c) Por cada tramada co,r:pleta de 3 ni

-chos, 60 .000 .

d) Por cada tramada completa cle 4 ni-
chos, S0 t)00 .

e) Por ,acla fesa -,~anteón de 2 enterra-

nllentlls seguidos £'.s :nadJS l'or"elati~'t

mente, 40 .000 .

f) Por cada fosa-panteón de 3 enrerra-
cor ;e'a+ivarnierttos seguidos, asignado s

mente, 55 .~100 .

g) Derechos de enterramiento : por ca-

da uno en panteón, 's .500; por cada uno

en parcela, 1 .200; por cada uno en fosa-

nicho a perpetuidad, 450 ; por cada uno

en fosa-nicho temporal, 300,

El Tasa sobre el servicio de recogida do-
miciliaria de basura s

a) Vivienda de carácter familiar, 346
ptas ./bimensual .

b) Bares y tabernas, 907 ptas ./bi-
mensual .

e) Restaurantes, cafeterías, discotecas
y hostclería en general, 1 .134 ptas ./
b:mensual .

d) Oficinas hacarias y grandes indus-
trias, 3 .622 ptas ./bimensual .

e) Comercios y almacenes, 630 ptas ./
bimensual .

F) Tasa por ocupación de terrenos de uso
núblico con mercancías, materiales de
construcción, escombros, vallas, punta-
les, asnillas, andamios y otras instalacio-

nes análogas

Conceptos ; categoría; unidad ;
derechos/ptas .

Val!a~ ; primera ; m2 ; 20 ptas ./día . Se-

gunda; m' ; 1 8 ptas ./día. Tercera; m= ;

15 ptas ./(-'ía .

Andamíos ; primera ; M .L . ; 25

p(as ./día . Segunda ; M.L . ; 23 ptas ./día .

Tercera ; M .L . . ; 20 ptas ./día .

d) Por cada instancia dirigida a las
Autoridades y Organismos municipales,
100 .

e) Licencias de obras autori zadas ror

la Alcaldía y las concedidas por la Co-

misión Municipal Gobierno, 100 .

f) Bajas en el Padrón de Habitantes .

100 .

g) Altas en el Padrón de Habitantes,
por personal, 100 .

h) Por cada cambio de dominio urba-
na, por cada hoja, 150 .

i) Por cada cambio de dominio rústi-

ca, por cada hoja, 150 .

h) 1~`<humaciones : Derechos de trasla-
do a otro emp[azamiento o al exterior,

1 .5U0 .

Cibr .a ,, en el recinto del cemer,terio :

Üerechos por .lbrüs para panteór;, el 61i'o

del coste de la obra ; por vonstrucción fo-

sas bajo nivel del s uclo, por ca.i ~l una .
750; por constrstcción nici;os en batería,

wbre parcela, por cada una . 900 ; por cO-

loc,lci5r. de lápida con ir,scripción .

1 .200 ; por colocación tac verja ., por ca-

da tn .l ., 150 .

j) Aguas para ohras en Cementerio : A

tanto alzado por -onsumo en :nr ;struc

cióu de parcela, por c,3da n?=, a

truir, i50 .

El resto de los conceptos se mantienen

con las mismas tarifas sin sufrir modifi-

cación alguna . .

G) Tasa sobre rieles, postes, cables, pa-
lomillas, cajas de amarre de distribución
o de registro, básculas, aparatos para
venta automática y otros análogos, que
se establezcan sobre la vía pública o vue-

len sobre la misma

1 . --Por cada metro lineal de cables de

distribución de energía eléctrica :

Hasta 200 V . de tensión, 4 ptas . /año .

De 201 a 500 V . de tensión, 5 ptas ./
añ(', .

De. 5,1 )1 a 3 .000 V . de tensión, 7 ptas . /

Vj De .,,-chos de transmi,,ión en propie- ano .
j) Por cada fotocopia, 15 .

dad, 300 . De 3.001 a 10 .000 V . de tensión, 8

k) Por cada fotocopia de planos DIN 1) Exl)edic ;on ;lc r:uevo t(tulo, 75 . pras ./año .

A-4, 100 . D) Tasa por prestación de servrcio de al- f_:e 10 .001 a 20 .000 V. de tensión, 1 0

1) Informes urbanísticos y so . ore acti- cantarillado, incluso la vigilaaicia espe- ~~tas .iaño .

cial de alcantarillas particulares 1 0001 a 30 000 V de tensiónDe 2 0
vidades, 300 .

'

,.. .
^t a s ía!loSe : ; , r°r .i~nta la türita subier.do un ; .

11) Listados del ordenador : P ir cada _«/u-, lo q ;re supone un 17J"o s+—ibre el con- I,v 30 .001 a 6b .000 V . de tensión . 1 3
línea, 0,5 . s ;:mo real de agua cor~sun ;ida . pta~ .í tsr:o .



Número 34 Jueves, 11 de febrero de 1988 Página 61 1

De 66 .001 a 132.000 V . de tensión, 17
ptas . iaño .

De rnás de 132 .000 V . de tensión, 21
ptas . %año .

~ .-Por cada poste, farola, columna
y otras instalaciones semejantes sobre el
suelo y alzándose sobre el mismo, 1 .155
ptas .íaño .

3 . Por c,-;da caja de anrarre, distri-
bución o registro, 231 pt , .!año .

4 .-Por cada palomilla, sujetador }
otros elementos análor os, 138 ptas ./año .

5 . Por cada aparato o m íq~tina cie

enta ~ .pedic ;~ín iritor .~áti de cual-

uuie, producto o hásenl .i, por rn' de s{ ( -
ptas . 'ario .perficie o fracción . 2 .31 0

H) Tasa por ocupación de terrenos de
uso público por mesas y sillas con fina-

lirjad lucrati :a

Por cada mesa, 100 ptas ./rr,es : 300
ptas . resto del año . Por cacza silta, 50
ptas./me, ; 25 pta~ . ~etito del año . Por

cada mesa 4 sillas, 1 .000 pt,3s . tempo-
rada estival de junio a octubre .

1) Tasa sobre paradas y puestos públi-

cos en feria y iiestas de esta Villa

a) Por cada caseta de tiro, botellero
y caseta de juguetes, por ml . de fachada
al día, 155 ptas .

b) Por cada instalación de r.olunipios,
votadores y norias al día, 215 .

e) Cabaliito5 del tio-vivo, carruscli,
habv y similares, al día, 185 .

d) Por cada atracción mecánica no es-
pecific<ula, al día, 240 .

e) Por cada ca~eta de polichinelas, la-

berintos, autos de choque y demás atrac-

ciones (le este genero, por ml ., al día,

2775 .

f) Por cada puesto de e¡¡-Iretenimien-
to o juego, turrones, churros y palosni-
ta, y otros similares ; al día, 205 .

g) E.stablecirnientos de bare ; y caf~_s
durante las fiestas, por ml ., al día, 21 0 .

h) Por cada puesto de tómbola, hin-
go ~caseta de juego, por n~ .i ., al día,
330 .

currida la cual se reducirán las mismas
en un 50°'u .

J) Impuesto Municipal sobre publicidad

Publicidad e-.teríor ; por m' o trticción
a': trime .st r

al Por exhibición (le rótulos :

En ,alle de i
p e s e tas .

categ .>ría, 5 10 0

En ia restantes, I0i:

K) fmpuesto sobre circulación de ve-
hículos por la vsa pública

A ) Turismos :

De meno , (Je 8 HP Ciscales . 1 .260

De 8 HP hasta 12 HP fiscales, 3-465 .

1)t. más de 1 2 HP has i a 16 HP i-isca-
7 .550 .

De nzás de 16 HP fistales, 10 .710 .

B) Aruobuses :

De r,ienos de 2 1 ,~lazas, 3 .250 .

1)e =1 a 5 ;) ,~(azas, 1 .1 .79(1 ,

l~ mr:IS ,le ~O pia!<a . 14 .~-f0 .

Ci Camione< :

h<~ inenos dc 1 . 000 hg , de carga útil,
4 . 320 .

I ».' 1 . 000 a 2 999 K ,_~- de carga uttl,
8 .515 .

De más de 2 .999 a 9 .999 Kg . de cm ga
ietil, 1 i .135 .

De más cic 9 Y:>) K ~_ . de cac _-a útil,
15 .060 .

Dl Tractore, :

De men (,, s ( le 16 HP fiscales, 1 .965 .

De 16 I-1P a 25 HP f iscale~. , 3 .600 .

De r, ;ás de 25 HP fisti:ales, 7 .860 .

E) Rernoláues v semirremolques :

De menos de 1 . 000 Kg . de carga útil,
1 .965 .

De t .l>W Kg . a 2 .999 Kg. de carga útil,
3 .600 .

De más JL 2 .999 Kg . de carga Ú tü,
' .86('s .

I ) í .itros v c hiculos :

Ciciomotores, 350 .

\l o ( ocicleta , b .rst a 125 c .c ., .,Gí) .

'.io ; acicle ;as de rnás d e 1 2 5 c .c ., has-

L. .,~• precios mar c ados se entienden du- t <, _ 50 . . , 1 . 000 .

rante I os días que duren las fiestas o ;i- k1otocicletas de rná~ de 250 c .c . .
saales, que se fija en una semana . trans- 000 .

I ;bTPLANTACION DE
ORDENANZA S

a) Tasa por ocupación del subsuelo d -
terrenos de uso públic o

Fundamento legal y objeto :

Artículo 1 .-El fundamento legal de
esta ordenanza de la correspondiente
exacción, \ iene determinada básicamente
en los artículos del Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, 781/86, artícu-
lo 19 7, dor—de det ;tro de los ingresos mu-

nicipales se enumera entre otros las ta-
sas y dentro de éstas en el artículo 208 .5
se establece la tr.rsa «Ocupación del sub-
suelo de terrenos de uso público» .

Obligación de contribuir :

Artículo 2.-1 . Hecho imponible . Es-
ta constituido por la realización de cual-
qt.ier aprovechamiento con los elemen-
(,,)s s::ñalado, por el artículo prece-
dente .

2 . Obligación de contribuir . La mis-
ma nace por el otorgamiento de la opor-
nznr licencia municipal autorizando tal
aprovechamiento, o desde que efectiva-
rrten :c se realice, si se hiciera sin la opor-
tuna autorización .

3 . Sujeto pasivo. Están obligados al
pago :

a) Las personas ~taturales o jurídicas
que sean titulares de las licencias .

h) Las personas naturales o jurídicas
quc efectivamente ocupen subsuelo de te-

rreno5 de uso público .

BASES Y TARIFAS

Artículo 3 .--Se tomará como base d e
la presente exacción :

1 . En los ap rovechamientos que se ca-
ractericen por la ocupación del terreno .

a) Por ocupación del subsuelo : el va-
lor de la superficie del terreno alzado so-
bre el aprovechamiento y sus instalacio-
nes accesorias .

2. En los aprovechamientos que con-
sisten en la instalación o colocación de
elementos aislados, cuando la superf~, :ie
ocupada por cada elemento no exceda de
un m, el número de elementos instala-
dos o colocados .

3 . Pn ios aprovechamientos constitui-
dos por la ocupación del subsuelo, por
uables : ios metros lineales de cada uno .

Art ;culo ?.-- L .a expresada exacción
n i unicipal, se reguiará co n la siguiente
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TARIFA

a) Cables :

¡Sr cada m .i . de cable de distribución
de energía eléctrica :

can dentro del ejercicio, surtirán efectos

desde la tetita en que nazca la obligación

(l e .;c= ;;tri ~tiir, por ;a radmitiistración se

prlicederá a ní?t'{1C:ar a ios .sujetoi pasi-

vos ia t ;uc ida .ü;*i cortespondi`ite .ti al-

ta en el padrón, con expresión de :

zará el oportu no expediente de acuerdo
con lo prevenido en el vigente Reglamen-
;o General de Recaudación .

DFFR .AUDACION Y PENALIDA D

lla,ta 500 V . de tensión . 4 pta,, .iaño .

De 501 a 1 0 .00 0 V . de tensión, 6
ptas .íaito .

De 1 0 .00 1 a 30.000 V . de t~r,sicn, 7
ptas . año .

De 30.íi01 a 66.000 V . de tenstón, 9
ptas .año .

De 6 6 .OCl a 132 .000 V de taisión . 12
ptas .'año .

De n:as 132 .U?1 V . de ien,iór' 15
ptas .íafto .

b) Cabies de teletónica y ú, - o tra ín-

dole distinta a la ante :ior, por m .i . . 4

ptas .,'aito .

e) Cajas de distribución :

Por cada caja de distribución d e c ua1-
quier utilid ad o energía, 1 6 5 ptas .iaún

d) Acometidas :

Por cada acometida de ,_as o ele,a . i
cidad, 100 ptas . /año .

e) Depósitos de combustibles :

Depósitos de combu stibles líquido, s!`- -
lido o gaseoso de carractc.r industriai,
3 .600 ptas ./año .

ADNIINISTRACION Y COBRANZ A

Artículo 5 .- 1 . _Anualmentc se f.)rm_a-

rá un Padrón en el que figurarán los con-
tribuyentes afectados y las cuotas respec-
tivas que se liquiden, por aplicación de
ia presente Ordenanza, el cual será ex-
pue s to al púbüco por quince cítas a ef_c-
tos de reclamaciones previo anttnuo en
el «Boleún Oficial de la Región de N1ur-
cia» y por difusión de edictos en la for-
ma acostumbrada en esta localidad ,

2 . Transcurrido el plazo de e:xposición
al público, el Ayuntamiento resolverá so-
bre las reclamaciones prr s e tadas y
aprobará definitivamente el Padrón que
servirá de base para los do r relaos co
bratorios correspondientes .

Artículo 6 .-Las bajas aeberán cur-

sarse, a lo más tardar el altinto día la-
borabie del respectivo periodo, parü su r
tir efectos a partir del siguterte . Quienes

incumplan tal obligación seguirán sp e-

tos al pago de la exacción .

Artículo 7 .-Las altas que se pro(!i .z-

:3.) L .os elementos esenciales de la liqui-
da.°ion .

bj Lo:, rt .cdios J e in)pngnación que
ptti'C t an s c:r e j er c :t. l o5, (.;()n lnthcaí;lón de

1?iaioS (ir'`ailit[?St3 a en la !lah{'an de

,er interpuestos, y

c) Lpliz o v forma en que debe
,at #c ._ h a ii :` .° . . aa íributaria .

Articr :?a S .--Las >:uotas correspon
cii~nte; a csta sera.n objetc de
reciL~o únif•o, cualquiera que sea el im-
pore, es decir, de pago anual .

Articulo Q . -L<:_, _ ;o :as 1lquitiat . .z s 1
no satisfecñas cle :uro del pt,.. ;odo v{M un-
t`ari o y su l .;rorro?a . ~c; haran eiet,tlvíis

;?ilr ia v?a de rlüali:( , de aintiiiü) con
el vi :.m t R,:,lan .cntc; CIetter::tL'i d e
d ación , ,:í Reg lamw nt :, dr° Haciendas
L .oG_ a f ea .

~~rtt<+_aa ?t, .-: -e tr,t :a d e
apro -,.echamientc-) s espec ;al . 4, en fav :?r de
,:r7tpre:sas ,:xpiotadoras de scr .icios, que
afecten a la gcneralidad o a una parte ;cz-
pc :rt<~_nt del vecindario, Sc pedrá concer-
ta e can t :ichar ; err,p.r ;:sas ia carrtidad a sa-
tislaccr . ,ornando pr•r base ct v .tlor me .
d :t? de l(1 s .!17fU°oe'_l±amtefli oS q .:C. Se e .`,~ -
tablcce en d '.,501"u dc: ic .s it :zrbso ,, bru
to s que obaingurs t:iichjs empresas den-
=:rJ del terrtiino Enutl ;eripú ; .

L . o sun,irüstst a dc a rr;a _ra s .: etec-
~áacl para el ie?i _•!o pllbL0, no se-

rán teridos eü ci.e}a :; en •. i c:itct;lo de in-

greso bruto, base pa ; a Í- provi-
sional indicaúa d ::l Wor medio del
aprov (: -~ ~hamiento .

A rticr!]o 11 .--Las =m i ;ra its .{ : e u t ;li-
cen en , ._ .; exp!otaci :in el sut,suel~~ co te-
rre ilí' t'lt. uso tlirbllc ) a!?" t tÚ,a.cí<;t) .; ~

_-.trt tasa, sera efect!_ :acia a?ravés d: la
' ii id ,i ord era::_:_; .

PARTIDA .`i FT LLIi?A S

:!1rI1c:G 's o 12 .--5t conC3der a raln 1)art ;-

t-ta s !a ;ili..ia'i u) er'~tidlto5 inCJ!7r a C'•I :e . aclne-

.,as Lu?'a' : "e no bp 'a .T) pí)dií.to iia(:t r

se eica ivaN por el procedimierito de aprr•-
para c_lva deciarac :ón se iorniali-

hn este apartado se tendrá en cuenta
lo estabiecido en el artículo 5 .° 5.e) de
i ; :t i . ;:y Reguladora de las Bases de Régi-
nnerÉ Local, Lev 7 /85 5 de 2 de abril .

V IGENC'1 A

La presente Ord enanza regirá a par-
tir dei ejercicio cle 1988 y sucesivos, hasta
w :,cuerde su modificación o derogación,
1- : ritr ará er, ti i `^ ú r una vez curnplidos los
trr m ites a los que se refiere el artículo
3,> de ia Ley 7/85, de 2 de abril y el ar-
;ículo 70 en re l ación con ei 65 .2 de este
pfe~epton .

L i :nlplantación de la referida Orde-
l,iui_,; . así como las nuevas tarifas mo-

riifieadas entrartin en vigor el 1 de enero

d c 1988 .

[ o clue se hace público en cumpli-

lniento cle lo preceptuado en la Ley 7/85,
de 2 de abril, pudiendo contra el expre-
sado acuerdo interponer, en el plazo de

1~ días a paltir de la publicación de este

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de N lurcia=>, recurso ante el Tribu-
nal E ~, onómico--Admir.istrativo .

fini?,.-is a(0 de diciembre de 1987 .

F! :licalde .

Número 727

LA UNION

ED1CT Q

Por doña Luisa María Romero Vera
se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de peluquería de señoras,
con emplazamiento en La Unión, plaza
C:astelar, número l .

Io que se hace público, en cumpli-
mnelcto de lo preceptuado en el artículo
zf' del Reglamento de Actividades Mo-
' :atas . It?saiubres, Noe.ivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
qaktes se consideren afectados de algún
mode por la actividad de referencia, pue-
da,.t formular, por escrito, que presen-
t•arán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observai:iones pertinentes, durante
el piazo de diez días hábiles .

La ljni ;~tt a 8 de enero de 1988 .-El
_ttlde .
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Número 705

TORRE PACHECO

E DICT O

Una vez cumplidos los trámites regla-
mentarios de conformidad con el ar-
tículo 188 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y no habién-
dose producido reclamación ni sugeren-
cias algunas durante el plazo de 30 días
que han permanecido expuestas al pú-
blico los Expedientes de Nuevas Tari-
fas de las Ordenanzas Fiscales que a
continuación se detallan, han sido apro-
badas definitivamente, a tenor del ar-
tículo 1 89 del mencionado Real Decre-
to Legislativo y de lo dispuesto en el ar-
tículo 190, de dicho Cuerpo Legal, se pu-
blica el texto íntegro de los artículos re-
formados en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», a los efectos opor-
tunos .

Ordenanza del Impuesto Municipal
sobre Circulación de Vehículo s

Artículo que se modifica .

Artículo 6. °

3 .° Las bajas, transferencias, rectifi-
caciones o cambios de domicilio surti-
rán efectos a partir del trimestre siguien-
te al de su presentación .

Artículo 8 . °
A efectos del pago del importe se es-

tablecen las siguientes :

TARIFAS

A) Turismos :

De menos de 8 HP fiscales . . . 1 .595

pesetas .

De 8 HP hasta 12 HP fiscales 4 .485
pesetas .
De más de 12 HP hasta 16 HP
fiscales . . . . . . . . . . . . . 9 .565 pesetas .
De más de 16 HP fiscales . . . 11 .955
pesetas .

B) Autobuses :

De menos de 21 plazas 11 .155 Ptas .

De 21 a 50 plazas . . . . . 15.940 Ptas .
De más de 50 plazas 19 .925 Ptas .

C) Camiones :

De menos de 1 .000 Kg . de carga
úti l . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .580 pesetas .
De 1 .000 Kg . a 2 .999 Kg. de carga
útil . . . . . . . . . . . . . . . 11 .155 pesetas .
De 2 .999 Kg . a 9 .999 Kg. de carga

útil . . . . . . . . . . . . . . . 15 .940 pesetas .
De más de 9 .999 Kg . de carga
útil . . . . . . . . . . . . . . . 19.925 pesetas .

D) Tractores :

De menos de 16 HP fiscales . . 2 .790
pesetas .
De 16 a 25 HP f iscales . . . . . . 5 .580

pesetas .

De más de 25 HP fiscales . . . 11 .155
pesetas .

E) Remolques y semirremolques :

De menos de 1 .000 Kg. de carga
útil . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .790 pesetas .
De 1 .000 Kg . ..a 2 .999 Kg. de carga
útil . . . . . . . . . . . . . . . . 5 .580 pesetas .
De más de 2 .999 Kg . de carga
útil . . . . . . . . . . . . . . . 11 .155 pesetas .

F) Otros vehículos :

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . 400 Ptas .
Motocicletas hasta 125 cc . 600 Ptas .
Motocicletas de más de 125 cc . hasta
250 cc . . . . . . . . . . . . . . . . 995 pesetas .
Motocicletas de más de
250 cc . . . . . . . . . . . . . . 2 .990 pesetas .

Artículo 10 . °

3 .-El importe de la cuota del impues-
to podrá prorratearse por trimestres natu-
rales en los casos de matriculación,
transferencia o baja del vehículo, pre-
via solicitud por el interesado, en los dos
últimos casos .

Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto Municipal sobre Increment o

de Valor de los Terrenos, año 1988

Calles de 1 .a categoría en Torre
Pacheco . . . . . . . . . . . . 4 .320 pesetas .
Calles de 2 .1 categoría en Torre Pache-
co, Balsicas, Dolores de Pacheco y
Roldán . . . . . . . . . . . . . 3 .200 pesetas .
Calles de 3 . a categoría en Torre Pache-
co, Balsicas, Dolores y Roldán 2 .580
pesetas .
Calles de 4 .a categoría en Torre Pache-
co, Balsicas, DoIores de Pacheco y
Roldán . . . . . . . . . . . . . 1 .000 pesetas .
Calles de 5 . a categoría en Torre Pache-
co, l,o Ferro en Roldán, Santa Rosalía
de Dolores de Pacheco, Estación de Bal-
sicas, Jimenado, San Cayetano . 775
pesetas .
Calles de 6 . a categoría Diseminados en
Roldán, Balsicas, Camachos, Jimena-
do, San Cayetano, Campana, Horti-
chuela, Hoyamorena, Meroños y
Dolores . . . . . . . . . . . . . . 415 pesetas .

Ordenanza del Impuesto Municipal
sobre solares sin edifica r

Artículo que se modifica :

Artículo 5 . °

El tipo de gravamen será el del cero

setenta y cinco por ciento sobre el va-
lor corriente en venta del solar .

Las cuotas del impuesto se devenga-
rán y recaudarán anualmente mediante
recibo .

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por ocupación de la vía publica con
puestos, barracas, industrias callejeras

y ambulantes, etcétera .

Artículo que se modifica :

Artículo 3 . °

Los derechos que se devengan de es-
ta exacción se abonarán en alguna de las
dos formas siguientes :

a) Semestfalmente en las arcas mu-
nicipales, antes del primer sábado de los
meses de enero y julio .

b) Semanalmente contra recibo talo-
nario .

Artículo 4.°

Tarifa segunda

Puestos en general

1) Los puestos establecidos para la
venta en cada mercado semanal en la vía
pública, abonarán por el permiso semes-
tral, por metro lineal, o fracción al se-
m estre . . . . . . . . . . . . . . 2 .600 pesetas .

Tasa mínima 3 m2 . . . 7 .800 pesetas .

Las altas para los permisos semestra-
les liquidarán su primer pago prorra-
teando según el tiempo de ocupación .

2) Los puestos que no gozan de per-
miso semestral, abonarán por metro li-
neal o fracción, al día . . 220 pesetas .

i'arifa mínima de 3 m2 . 660 pesetas .

Ordenanza de la Tasa por derechos de

aprovechamiento de la vía pública con
entrada o paso de vehículos y carruajes,
y con reserva de espacios para aparca-

mientos o entrada de vehículos .

Articulo que se modifica :

TARIFAS

A'rtículo 4 . "

Para el cobro de esta tasa regirá la si-
guientte tarifa :

Tarifa primera .-Por cada puerta de
entrada de vehículos y carruajes de los
edificios . . . . . . . 500 pesetas anuales .

Tarifa segunda .-Por cada puerta de
entrada de vehículos y carruajes en los
edificios con reserva de espacio y disco
de prohibición de aparcar . . . . 3 .000
pesetas anuales .
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Ordenanza Fiscal Reguiadora de la Tasa
por ocupación de terrenos de uso público
con mesas, sillas y, otros elementos .

Articulo que se modifica :

Artículo 5 . °

Las cantidades que habrán de abonar
los beneficiarios de] aprovechamiento
especial de terrenos de uso público re-
feridos son las que se expresan en la si-
sluientc tarifa :

Epígrafe 1 .

Por cada \elador o mesa se pagará al

día . En calles plazas Njardines . . 15

pesetas .

E pízrafe 2 .

Las sombrillas, macetas, toldos apoya-
dos en el suelo y cualquier elemento
análogo que sitúan los establecimientos
en la vía pública, pagarán por metros
o fracción al día . . . . . . . . 5 pesetas .

Ordenanza Fiscal para la exacción de

derechos por utilizaciones privativas o

aprovechamientos especiales . ( portadas

escaparates y vitrinas)

Artículo que se modifica :

Artículo 4 . ('

La percepción de este derecho que es
independiente y compatible con el de
instalación u otros conceptos, se hará
de acuerdo con lo que determine la si-
guiente tarifa :

Esca- Hast a
En plus v alía parales 3 m2

Hast a
6 m2

A part i r
de 6 m 2

Calles de 1
cateeoría l' 1 .000 1 .500 2 .000
Calles de 2' N,

3 ." categoría 2` 600 900 1 .200

Rc~ 3 ~ 400 600 80 0

Las categorías de las calles viene da-
da por el cuadro de valores de Plus Va-
lía .

Dando a dos calles se consideran dos
escaparates .

Ordenanza Fiscal para la exacción de los
derechos por utilización de la piscina e

instalaciones deportivas municipales

Artículo que se modifica :

TARIFA S

Artículo 5 .°

Las tarifas a aplicar serán las siguien-
tes :

A) Piscina municipal .

1 . Entrada General . . . . i 5 0 pesetas .
2 . Niños y pensionistas . 50 pesetas .

3 . Abonos para cent ros escolares (pa-

ra grupos y cada día _v niño) . . . . 35
pesetas .

4 . Cursillos parliculares (para rnayores
d— 6 años )
Primer mes . . . . . . . . . 1 .200 pesetas .

Meses siguientes, al mes . . . . . . 2000
pesetas .

5 . Siete baños semanales, a l
mes . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .650 pesetas .

B) Pabellón polideportivo cubierto .
l . Utilización de la pista durante una
hora y los servicios anexos, tarifa ge-
neral . . . . . . . . . . . . . . . 1 .500 pesetas .
2 . Utilización de la pista durante una
hora v los servicios anexos, tarifa para
menores de 14 años . . . . 750 pesetas .

C) Frontón municipal y otras insta-
laciones deportivas .

1 . Utilización de la pista durante una
hora y los servicios anexos . Tarifa ge-
neral . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 pesetas .

Ordenanza Fiscal para la exacción de la
tasa por derechos de tramitación de do-
cumentos que expida o de que entienda
la Administración municipal o las Auto-

ridades municipales .

Artículo que se modifica :

Epígrafe primero.

Servicios generales : Artículos 10 y 11
(suprimidos) .

Epígrafe quinto .

En otras materias de competencia mu-
nicipal :

Artículo 12 .

Por cada fotocopia realizada en las
dependencias municipales :
Tamaño DIN A-4: 10 pesetas .
Tamaño DIN A-3 : 25 pesetas .

Ordenanza Fiscal para la prestación del
Servicio Municipal de Agua Potable a

domicilio

Artículo que se modifica :

Artículo 3 . °

Todo solicitante viene obligado a rea-
lizar por su cuenta y bajo la inspección
del Servicio Municipal, la acometida
desde la red general hasta la finca don-
de haya de utilizarse el servicio, quedan-

do é.ste de propiedad del Ayuntamiento
y debiendo abonar la cantidad de 5 .000
pesetas por derechos de enganche .

Artículo 19 .°

Tendrán derecho a solicitar la tarifa

especial aquellos pensionistas con ingre-
sos igual o inferiores a 30 .000 pesetas,

que vivan solos o con su cónyuge, y no

tengan ninguna otra fuente de ingresos,
ni hijos con economía suficiente para
avudarles .

Ordenanza para la exacción de la tasa
por prestación del Servicio de Alcanta-

rillado

Artículo de la Ordenanza que se mo-
difica :

Artículo 7 . °
Igualmente deberán los beneficiarios

de una nueva acometida abonar en Ca-
j a Municipal 5 .000 pesetas en concepto
de derechos de enganche a la red .

Ordenanza para la exacción de tasas por
intervención en el otorgamiento de li-
cencias de aperturas de establecimiento

Artículo que se modifica :

Artículo 4 .°

El tipo de gravamen es el que se con-
signa en la siguiente tarifa :

Las licencias se liquidarán de acuer-
do con el epígrafe que les correspondan
en Licencia Fiscal, (sin los recargos Lo-
cales) y según la siguiente escala :

Categoría de calles en Plus Valía

1 ~) 1 ' : 200% s/cuota L . Fiscal .
2') 2' y 3 ' : 1 50°1o s/cuota L . Fiscal .
3°) Resto : 100% s/cuota L . Fiscal .

Las industrias clasificadas en el Re-
glamento de Actividades Molestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961 se les concederá la
licencia, previa tramitación del corres-
pondiente expediente, y tendrán un re-
cargo de160?10 las clasificadas como mo-
lestas; 80% las nocivas e insalubres, y
100% las peligrosas .

En todas las aperturas, las liquidacio-
nes se efectuarán conforme se indica en
la Tarif.a y como mínimo, en todo ca-
so, de 3 .000 pesetas .

Ordenanza para la exacción de derechos
y tasas por la expedición de licencias de
construcción y obras sitas en terrenos
urbanos o contiguos a vías municipales

fuera del poblad o

Artículo que se modifica :

Artículo 7 . °

La exacción y determinación del im-
porte del derecho o tasa se verificará por
la Administración Municipal girando
sobre el importe total de los proyectos
a realizar los siguientes porcentajes .

Para obras situadas en núcleos de 1 .a
categoría : 3% .
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Para obras situadas en núcleos de ? .`

categoría : 2,5010 .

Para obras situadas en núcleos de 3 . a

categoría : ?°'o .

Cuando se trate de obras menores que

carezcan de proyecto serán valoradas

por los técnicos municipales, y sobre di-

cha valoración se girarán los poreenta-
j es anteriores .

Provectos de urbanización : 1% .

Visitas de inspección: 5 .000 pesetas .

Marcación de líneas (sobre plano) : 2 5
pesera~ metro lineal .

Tira de cuerda (sobre terreno) : 100
pesetas metro lineal .

Prórroga de licencias .

-Primera prórroga : 1007o Impuesto
Licencia .

--Segunda prórroga : 15% lmpuesto
Licencia .

Ordenanza reguladora de la concesión
de placas ; patentes y otros distintivos que
impongan o autoricen las Ordenanzas

Municipale s

Artículo que se modifica :

Artículo 6 . °

Las tarifas por las que regirá la pre-
sente Ordenanza son las siguientes :

Por cada placa numérica de velomo-
tor : 350 pesetas .

Por _ada placa numérica de badén :

2 .000 pesetas .

Ordenanza para la exacción del arbitrio
con fin no Fiscal para los inmuebles que
no utilicen el alcantarillado para evacuar

sus aguas residuale s

Artículo que se modifica :

Artículo 3 .°

TARIFA

A) Edificios ciestinados a vivienda ,
apartamentos, por cada tmo .y año : 6 . 000
pesetas .

B) Hoteles, pensiones, bares, cafete-
rías y demás establecimientos industria-
les v comerciales : 10.000 pesetas .

Ordenanza Fiscal para la esacción del
tributo con fin no Fiscal sobre la pro-
piedad, tenencia y explotación de má-
quinas recreativas con premio ; de azar
y otros elementos e instrumentos de

juegi ?

Haciendo uso de ia facultad que Ie
confiere el artículo 390 del Real Decre-
t o Legislativo 781 /~56 de 1 8 de abrii, el

Ayuntantiento de Torre Pacheco, con la
finalidad de coadyuvar al curnplimien-
to de las Ordenanzas de Policía Urba-
na, y fundamentalmente, para contri-
buir a la corrección de las costumbres .
Acuerda el establecimiento de un tribu-
to con fin no fiscal, que gravará li, pro-
piedad, tenencia y explotación de má-
quinas recreativas con o sin premio, de
azar y otros elementos e irrstrume.ntos
de juebo .

La ek:acción dei pre~:cntc tributo ~e .~e-
rificará con sujeción <+. la siguien(e Or-

d . r:anza Fiscal :

i-iecho imponible

Artículo 1 .

Constituye el hecl,o irnponible del
presente Tribtao la propiedad, tenencia
y explotación, en toda clase de estableci-
mientos comerciales e industriales abier-
tos al público, de rnáquinas recreativas
con o sin premio, de ;iza3 o eualesquie-
ra otros elernentos de jucgo, automáti-
cos o manuales .

Obligación de contribuir

k rtículo 2 .

La obligación de contribuir nace con
la autorizáción para instalar los apara-
tos, ~ bien, de no haberse obtenido la
autorización, desde la fecha en que di-
chos aparatos hubiesen empezado a fun-
cionar en locales abiertos al público .

Sujetos pasivo s

Artículo 3 .

a) Quedan obligados al pago, en con-

cepto de contribuyentes, las personas fi-

sicas o jurídicas, titulares dominicales

o poseedoras por cualqttier título de las
máquinas a que se refiere el presente

Tributo, que venean explotándolos, en

locales comerciales o industriales de

cualquier clase abiertos al público, bien
directamente, bien como arrendadores

o ced~ntes de los mi .~mos a cornisi .hn o

por porcenraje .

b) Tendrán la com :,ideración de suje-
tos pasivos, sustitutos del contribuyen-
te, las personas naturales o jurídicas, ti-
tulares de los locales comerciales e ;n-
dustriales donde las máquinas gravadas
se encuentran ubicadas para su explo-
t ación .

,¿ ) En t,.-)do caso, cl sustituto del con-

t :ibuyente, podrá repercutir a éste el irn-
port(del trihuto .

Exenciones y bonificacione s

Artículo 4 .

Dada la finalidad para la que se esta-
blece y recauda el presente Tributo, no
se reconocerán más exenciones y boni-
ficaciones que las expresamente impues-
tas en la legislación vigente .

Base imponible y tarif a

Artículo 5 .

L a base de percepción será la unidad
aparato o máquina .

1 .as cuotas del presente tributo se exi-
girán de acuerdo con la siguiente tarifa :

a) iMáquinas o aparatos automáticos,
accionados por monedas, recreativas con
premio y de azar . Por cada uno : 15 .000
pesetas .

b) Tocadiscos autontáticos v máqui-
nas recreativas sin premio en metálico .
Por cada uno : 2 .000 pesetas .

El presente Tributo tendrá carácter
anual, y se devengará el primero de ene-
ro de cada año, siendo su cuota irreduc-
tible .

Gestión y administración

Artículo 6 .

a) Anualmente, el Ayuntamiento for-
mará el padrón de contribuyentes para
la exacción del presente Tributo y de las
cuotas que se liquiden en aplicación de
la presente Ordenanza . Aprobado el pa-
drón por la Comisión Municipal de Go-
bierno, será expuesto al público por
quirice días, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y, al mismo tiempo se
publicará, mediante anuncio, en el uBo-
letín Oficial de la Región de Murcia»,
a efectos de oir reclamaciones .

h) Transcurrido el plazo de reclama-
ciones . el Avuntamiento resolverá sobre
las presentadas y, en su caso, aprobará
definitivamente el padrón, con las mo-
dificaciones que estime procedentes . El
padrón así aprobado servirá de base pa-
ra la expedición de los correspondien-
tes do :,umentos cobratorios .

Altas y baja s

Artículo 7 .

l .as bajas deberán cursarlas los con-
tribuventes antes del último día laborable
de cada período impositivo, que coin-
cidirá en todo caso, con el año natural,
y surtirá efecto a partir del siguiente .
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Las altas que se produzcan durante
un ejercicio tendrán efecto desde la fe-
cha en que, en cada caso, nació la obli-
gación de contribuir debiendo la Admi-
nistración notificar individualmente a
los contribuyentes o sujetos pasivos la
correspondiente liquidación y el alta en
el correspondiente padrón, haciendo
constar en la misma :

do en la presente Ordenanza, regirán
con carácter supletorio las disposiciones
pertinentes de la Ley de Régimen Local,
reglamentos de la misma, Ley General
Tributaria y demás disposiciones co

m plernerttarias, dictadas o que se dicte n
para su aplicación o desarrollo .

Disposición fina l

E sta i3rdenanza N su~ tarifas entrar<ín
en vigor e l día larimero de febrero d 2
1988, c :ontinuantlo en vigor hasta el mo-
rnent+ ; en que :,, c aci?+ rde: ,u nlodi Fica-
c 1. óst o d~.~roeación .

Lo qu- e hí c e 1l. .t31ico ,~~ ~_ener ;21
con ;cimirrttc s41nifi .,an ..lo que las tras-
~r2? :', s ()rden:tn!<i s In0(tif;ca ( .I as . entrFirar:

en vi~_=,or ir,- :currit?o E plazo de 15 días
<zlt:do en el <t i tí_ulo 65 . .. de , 1"ev

°'i 1 985, de ? de abril, en concordancia
;:r ) r2 lo dispucst_> c t el ar ;icLtlo 7[; . .2 de

Número 1125

MuRC1A

ELi1CT 0

1) Los elementos esenciales que inte-
gran dicha liquidación .

2) Los recursos que contra la misma
caben, con expresión de los plazos de in -
terposición y Organos que deben formu-
larse .

3) Lugar, plazo y íorrna en que debe
ingresarse la deuda tribmaria resulian-
te de ]a liquidación .

Obligaciones de conzribuir

Artículo S .

Tanto los contribuyemes como ios su-
jetos pasi,:os del Tl;buto, vendrán obli-
gados a presentar al Ayuntamiento, en
el plazo nláximo de treinta dias natura-
les desde la instalación de las mr"~rluina~ .
y denlíis aparatos gravados por este Tri-
buto, la correspondiente declaracicn,
comprensiva de la ubicacirin, nI+IIIer~,
características y categoría de la~ máqui-
nas . Asirnismo, harán constar quién es
el titular dominical y quién el titular dei
local donde éstas ;e encuentran insta la-

das .

La infracción o incumpiimiento de la
presente obligación dará derecho a la
Administración Municipal a proceoier
de oficio, y, sin más trá.mites, a cursar
la eorrespondiente alta en el padrón, fis-
cal y a liquidar las cuotas completas de
vengadas desde el nacimiento de la obli-
gación de contribuir, independiente-
mente de la sanción aplicable por la in-

fracción tributaria .

I)efraudacibn y penalidad

Artículo 9 .

La infracción al contel:ido de 'la prc

sente Ordenanza y las deiraudaciones

que se cornetan serán calificadas s an-

cionadas de acuerdo con lo estat~lc~ido

en':os artículos 758 }sigu!enles dc la ti2-

gente Ley de Régin:en Loca1 y 77 a 86

de la Ley General Tributaria .

Legislación supletoria

Artículo 10 .

En todo io no es,nresam ::ntc

En virtud de petición formulada por

el Sr . Presidente de la Comisión Repre

sentati :a de la Junta de Hacendados de

la Huerta de Murcia, se ha dispuesto por
esta Alcaldía se convoque a Juntamen-

to General Grdinario, para el día 25 de

febrero de 1988,_a las diez horas, al ob-

ieso ae tra_tar y resolver sobre los siguien-

tes asuntos :

i .° Lectura y aprobación, si procede,
.iel acta del Junta;nento General de 1987 .

2 . i :ectura de la 'Memoria de activi-
dades del año ünterior .

3 .' Informe de la Presidencia, pro-
puesta,, y acuerd(-,s que puedan tomarse .

l,,2 misma .

Torr~: Pacheco. ?3 dc el~r~rv de 1988 .--- dores .
1=ropuestas de los Sres . Procura -

> ✓ l Alcalde . 5 . Rendición de cuentas del año 1987 .

6 . Presupuesto y reparto a girar pa -
ra 1988 .

Aprobacic;n de''initiva del Proyecto (le
Ldificacic :i del Estudio de 1)etalle de la

tienda a1r Picazo

El 1'leno Je !a .̀ :or1., ;: .rración en • ~IÓ~
celebrada cl '9 d ; oct~ahr t~!)timo . accr
dó aproba : definití ; am . nt el prc)Y ;c+o
de modifi ac :ón del stut.ii~~ d e
d;, la Senda de Pica¿o presentado por
i uiciat ;va a o_- p 1ZC)1'"T L CC! .. S . A., en io,
Inismos t~rn± ;nos ers que acordó su
aprobación inic.iai .

Centra ei ac..r:rc;o t-an-w :ito, que t e
ne carácter de+iriit ;~~ o en vi~? adrninir,=r<+ -
t :~a PC'.tir~ ]nterpo~lf^rsí rectlr'~~ C:iat~n-

Ct(`s( 23 ;árninlSiraílVO, Cf`nl :i Iü? : al ai t1!` :a-

l0 2i 7 ., t'c., Tex.t c, Ftr-fun{lido la I_ c ~
o lcl S_telo, en r¿laciÜn con la L.ev clf•

pr ev :i) ei de i : p^SSC~On úL i artl 'u1o E 2
de es? .a tzltirna Lcy, :?. .,te ei ;1, tntamien
t ,?, en el pi -a -z —) ue tt,2 (1) ml la

l ari,: :ír ;± 1 presc:nte :runci . en el <, c;(,--
l ~'t1í, de la Íéei},loIl de _\'l'JICIa»,

;~ ;_ctlr-.oquee-s-
ti .n :^ ~~ ;;n~.•el: ;etr~ .

Murcia, 6 de no, if~mbr~ !it 1987----
i_.1 .nie?,te dr ;'41 al :aé i( rhanisrn e,

7 ." Renovación de los miembros de 1a
f`onri,ión l:epiesentativa a quienes co-
Iresponde cesar, conforme al artículo
1 fi(1 de las. Ordenanzas de la Huerta .

8." Fechas para el corte del agua, a

c ~ e. ;tos de :as mondas generales y remon-
tii<iS correspondieIltes .

~ ." í~uegos y preguntas .

1,o que se hace notorio por el presen-
r c edicto, para conocimiento de los in-
ter,-sados a fin de que concurran al ac-

,.dtirtiéltdose, al propio tiempo, que :

Printero : De conformidad con el
acuerdu adoptado en auntamento Gene-
¡ al d ¿.: 22 de febrero de 1968, los asisten-
tús denerán acreditar su personalidad
mediante el Documento Nacional d e
Identidad y el recibo de la Junta de 1ía-
cendados del año en curso ; procedimien-

r ._) desdC una hora antes a la señalada pa-
ra el comienzo del acto, a la tonia de ra-
ión para acreditar a los asistentes .

Segundo : Por razones de seguridad y
limitación de espacio del Salón de Sesio-
ne~ d e e~te Ayuntamiento, donde tradi-

I~almente se viene celebrando los Jun-
t an,e .Itos Generales, el presente tendrá
u„r en el Salón c1e Actos de la Caja d e

os de Alicante y Nlurcia, sita en la
y>alzillo, número ~, de esta ciudad .

i~7urci,~, ? de iebrero de 1 988.--1;lA1-

Ctilí ~ .


